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E) Uso Hotelero: La mayor dotación resultante de la aplicación de los estándares:
1,5 plaza por cada 100 m2 o 1 plaza cada habitación.

4. En actividades que, por sus características, puedan producir congestión urbana
(restauración, discotecas, etc.), la dotación de aparcamiento exigible será la mayor
resultante de aplicar los estándares establecidos para los diferentes usos en el apartado
anterior o el de 1 plaza por cada 5 personas de aforo.

5. Para autorizar actividades de cualquier uso de nueva implantación en edificios ya
construidos que, por sus características, puedan producir congestión urbana, habrá que
justificar las necesidades de aparcamiento y su dotación en cada caso, y someterlo a
aprobación municipal.

6. Las dotaciones anteriores no serán exigibles en las rehabilitaciones de edificios
catalogados, ni cuando razones urbanísticas lo aconsejen. La exención de la dotación
obligatoria exigirá acuerdo municipal expreso.

Artículo 214. Aparcamientos temporales.

En los solares vacíos y vallados con frente a calle que no este cerrada al tráfico, podrá
autorizarse previa obtención de licencia, la apertura y explotación de aparcamientos en
superficie por cuenta del propietario, con las debidas dimensiones y condiciones de seguridad y
salubridad.

Artículo 215. Agua.

Los edificios de nueva construcción o que se reformaran deberán contar con contadores
individuales para cada vivienda, local o nave. En caso de instalación de agua caliente
centralizada, esta instalación dispondrá de un contador individual para cada vivienda, local o
nave.

Así mimo, se instalarán los mecanismos adecuados para permitir el máximo ahorro de
agua, y tal efecto:

• Los grifos de aparatos sanitarios de consumo individual dispondrán de perlizadores o
economizadores de chorro o similares y mecanismos reductor de caudal de forma que para
una presión de dos kilos y medio por centímetro cuadrado (2,5 Kg/cm2) tengan un caudal
máximo de 8 litros por minuto (8.1./min)

• Los grifos de los aparatos sanitarios de uso público dispondrán de temporizadores o de
cualquier otro mecanismo similar de cierre automático que dosifique el consumo de agua,
limitando las descargas como máximo a un litro  (1 l.)  de agua.

El mecanismo de accionamiento de la descarga de las cisternas de los inodoros limitará el
volumen de descarga como máximo a seis (6) litros y dispondrá de la posibilidad de detener la
descarga o de doble sistema de descarga.
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• El mecanismo de las duchas incluirá economizadores de chorro o similares y mecanismos
reductor del caudal de forma que para una presión de dos kilos y medio por centímetro
cuadrado (2,5 Kg/cm2) tenga un caudal máximo de diez litros por minuto (10 l./mín).

Artículo 216. Normativa específica de la edificación.

En virtud del Real Decreto 1650/1977 de 10 de Junio (B.O.E. 9-VII.1977). Son normas de
obligado cumplimiento para todos los proyectos y obras de edificación las llamadas Normas
Básicas de la Edificación (NBE). Las Normas Tecnológicas de la Edificación (NTE), serán de
aplicación recomendable en todo aquello que, por sus condiciones materiales y tecnológicas,
no alteren la naturaleza de la edificación tradicional de los edificios protegidos.

CAPITULO 3. CONDICIONES DE LOS USOS.

Artículo 217. De los usos del suelo y la edificación: Definiciones, clasificación e intensidades.

1. Definiciones:

a) Uso característico o principal: Es aquel que caracteriza un área de ordenación o el
dominante en la utilización de una parcela.

b) Uso compatible o complementario: Es el que puede implantarse coexistiendo con el
característico. La simultaneidad de implantación de usos puede establecerse sin
perjuicio de que se señalen restricciones en la intensidad del uso compatible debido
a las características de ordenación de la zona.

c) Uso incluido: Es aquel uso compatible que se integra con el principal del edificio o
ámbito que se considere a efectos del cómputo de las limitaciones de intensidad de
usos, salvo que las Ordenanzas aplicables determinen expresamente lo contrario.

d) Uso prohibido: Todo aquel que en la zona de ordenación no aparezca como
característico o compatible.

2. Clasificación de los distintos usos:

a) Residencial
b) Garaje-Aparcamiento
c) Actividades Productivas:

- Industria
- Almacén
- Talleres del automóvil
- Servicios empresariales

d) Terciario:
- Comercial
- Oficinas
- Hotelero
- Recreativo

e) General Dotacional:
- Espacios libres
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- Servicios Públicos
- Infraestructuras
- Equipamiento:

• Educativo
• Sanitario
• Deportivo
• Asistencial
• Cultural
• Asociativo
• Religioso
• Espectáculos
• Salas de Reunión
• Centros Integrados

f) Estaciones de Servicio
g) Usos Específicos del Suelo no Urbanizable de Protección

3. La definición  y condiciones de los distintos usos de la edificación se desarrolla en los
artículos siguientes del presente capítulo .

4. Intensidad de los usos:

Además de lo dispuesto específicamente para cada uno de los usos regulados en las
presentes normas o para cada Zona, Sector o Clase de Suelo, con carácter general se
establecen las siguientes limitaciones:

a) El uso o usos característicos supondrán un mínimo del 60% de la superficie de la
Manzana, Ámbito, Área, Sector o Clase de Suelo.

b) Cada uno de los usos compatibles no podrá superar el 20% de la superficie de la
Manzana, Ámbito, Área, Sector o Clase de Suelo, salvo que se establezca lo
contrario en los Planos de Ordenación para cada caso concreto.

c) El Uso General Dotacional público quedará excluido de las limitaciones contenidas
en los apartados anteriores.

d) Además de por las condiciones de superficie máxima y situación en planta, aquellos
usos causantes de congestión urbana y de molestias a los vecinos, se limitan
mediante el establecimiento de distancias mínimas entre los locales en que se
ubiquen y la fijación de un porcentaje máximo de ocupación en planta sobre
manzana.

Estas limitaciones se definen en las Ordenanzas del Plan reguladoras de los diferentes
usos o en otras Ordenanzas Municipales que las desarrollen y se aplicarán a las
zonas o subzonas de suelo urbano o sectores de suelo urbanizable u otros ámbitos
que se determinen.

5. Transformación de usos dotacionales públicos
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5.1. Los usos pormenorizados de instalaciones deportivas y ocio extensivo, podrán
transformarse entre sí y en uso de espacios libres, siempre que ello no conlleve la
conversión de uso público en uso comunal o privado.

5.2. Los usos pormenorizados englobados en el característico de equipamientos y
servicios urbanos podrán transformarse entre sí, siempre que dicha transformación no
contemple la conversión de uso público en comunal o privado.

5.3. Los usos pormenorizados de equipamientos y servicios urbanos podrán transformarse
en uso de espacios libres y deportivos.

6. Transformación de usos dotacionales privados

6.1. Los edificios de uso exclusivo y los locales destinados a usos de equipamiento y
servicios urbanos, situados en edificios de uso compartido no, podrán transformarse
en  otro uso productivo.

7. Transformación de usos no dotacionales

7.1. Los usos pormenorizados de actividades productivas podrán transformarse libremente
entre sí.

7.2. El uso de vivienda podrá transformarse en uso de oficinas cumpliendo las condiciones
de situación establecidas en las Zonas de Ordenación de zona, o en el planeamiento
que desarrolle el Plan General.

7.3. Los usos de vivienda y actividades productivas podrán transformarse libremente en
usos de instalaciones deportivas o equipamiento y servicios urbanos públicos.

También se podrán transformar en dotaciones privadas que se podrán ejecutar en
la tramitación de los Planes Parciales respectivos. No se podrá superar el límite de
6.000 m2 por parcela y en este caso los usos permitidos serán:

- Hotelero
- Hostelero.
- Sanitario.
- Asistencia (Residencia 3ª Edad).
- Cultural.
- Religioso.
- Deportivo.
- Educativo

7.4. Sólo cabrá la transformación en residencia de edificios o locales destinados a
actividades productivas, cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias:

a) Estar localizadas en un área de uso característico residencial, y causar en el
entorno un impacto ambiental no subsanable mediante medidas correctoras o
transformación en otro uso productivo.



   

                                                                                                                                                                                                                                            IINNGGEENNIIEERRIIAA  YY  CCOONNTTRROOLL  DDEE  OOBBRRAA,,  SS..LL..                                                                    211

b) Tratarse de la adecuación de un local como vivienda vinculada a la
guarda de un edificio destinado a actividades productivas.

SECCIÓN 1ª. CONDICIONES PARTICULARES DEL USO DE VIVIENDA.

Artículo 218. Definición.

Un edificio o parte de él tiene uso de vivienda cuando se destina al alojamiento
permanente de la población. Son usos detallados dentro del uso global de vivienda; la vivienda
libre y la vivienda sujeta a algún régimen de protección pública.

Las viviendas sujetas a algún tipo de régimen de protección se atendrán, en lo que
concierne a condiciones de programa y proyecto, a las disposiciones que desde el Estado o
desde la Comunidad Autónoma de Madrid las regulen.

Artículo 219. Tipologías de vivienda.

1. Vivienda unifamiliar es la situada en parcela independiente, en edificio aislado, adosado o
agrupado a otra, con acceso exclusivo e independiente desde la vía pública o calle
privada.

2. Vivienda colectiva es la situada en edificios con accesos y zonas comunes.

3. Apartamento es la vivienda de superficie reducida, no menor de 37,5 m² útiles.

4. Estudio es la vivienda de superficie reducida, no menor de 25 m².

Artículo 220. Vivienda exterior.

1. Las viviendas deberán ser exteriores, para lo cual todas las piezas habitables tendrán
huecos que abran a espacio abierto o a patios que cumplan las condiciones que se
establecen en el Capítulo 2 de este Título.

Salvo en el caso de estudios y apartamentos, al menos dos de las piezas de la vivienda, y
necesariamente el cuarto de estar, deberán tener luces a calle, espacio libre público,
espacio libres privado en contacto con la vía pública, patio abierto a la vía pública o patio
de manzana.

2. Ninguna vivienda podrá tener dormitorios o cuartos de estar en plantas semisótano o
sótano.
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Artículo 221. Estudios y Apartamentos.

1. Se entiende por estudio la vivienda compuesta por un cuarto de baño completo
independiente, y una única pieza que cumple funciones de estancia, dormitorio y cocina.
La superficie útil de los estudios no podrá ser inferior a 25 m², si la cocina se resuelve
incorporada a la estancia, ni de 30 m² si es pieza independiente.

2. Se entiende por apartamento la vivienda compuesta por un cuarto de baño
independiente, un dormitorio y otra pieza que cumple funciones de estancia y cocina. La
superficie útil de los apartamentos no podrá ser inferior a 37,5 m² si la cocina se resuelve
incorporada a la estancia, ni de 40 m² si es pieza independiente.

Artículo 222. Vivienda mínima y tamaño de piezas.

1. Se entiende como vivienda mínima, la que está compuesta por cocina, estar-comedor,
baño completo, un dormitorio doble o dos dormitorios sencillos,  y un armario ropero.

2. Las distintas piezas de la vivienda tendrán una superficie útil, igual o superior a las siguientes:

- Estar: 12 m².
- Estar-comedor: 14 m².
- Estar-comedor-cocina: 20 m².
- Cocina: 6 m².
- Cocina-comedor: 8 m².
- Dormitorio doble: 10 m².
- Dormitorio sencillo: 6 m²
- Aseo: 3 m².(uno como mínimo cumplirá estas dimensiones).

Salvo en el caso de VPP < 110 m² ó VPO.

El acceso al cuarto de aseo no podrá realizarse desde la cocina. En caso de haber más de
un cuarto de aseo, uno de ellos tendrá acceso independiente, siendo este de superficie
mayor de 3 m², pudiendo accederse al resto desde los dormitorios.

Los pasillos tendrán un ancho mínimo de 0,85 m. y el vestíbulo tendrá un lado mínimo de
1,20 m. Salvo si existiese tendedero común en cubierta o patio, toda vivienda estará
dotada de un tendedero cubierto y abierto al exterior de una superficie superior o igual a
1,5 m². El tendedero se diseñará de modo que dificulte la visión de la ropa tendida desde la
vía pública. Se preverá espacio de armarios y/o almacenamiento de ropa y enseres en
proporción de 0,25 m² útiles por cada 10 m² de superficie útil de otro tipo.
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Artículo 223. Altura libre.

La altura libre mínima de los locales de vivienda será de 2,50 m. Dicha altura deberá
cumplirse uniformemente en el 75% de la superficie del local, pudiendo reducirse a 2,20 m. en el
25% restante. En estancias no vivideras (pasillos, distribuidores, baños, garajes, etc.), la altura total
mínima podrá ser de 2,20 m. En cocinas la altura mínima será 2,35 mts.

Artículo 224. Viviendas para minusválidos.

Deberán preverse condiciones suficientes para un uso correcto y apropiado de la
vivienda por parte de los ciudadanos minusválidos, físicos o sensoriales en todas las
promociones de 30 o más viviendas que se construyan, de conformidad con lo dispuesto en el
Real Decreto 355/1980, de 25 de Enero, (BOE 28-II-80), así con lo dispuesto como en el R.D.
3148/1978 de 10-XI y O.M. de 3-III-80 (BOE 18-III-80), y el artículo 178 de estas Normas.

Artículo 225. Trasteros.

1. Se considera cuarto trastero al espacio auxiliar habilitado en sótano, semisótano, bajo
cubierta o en planta baja, anejo a la vivienda.

2. No podrán ser utilizados para comercio, taller, industria, garaje o cualquier actividad que
no sea el uso exclusivo de trastero de la vivienda, no pudiéndose almacenar en los
mismos materiales insalubres, nocivos o peligrosos.

3. Se resolverán preferentemente agrupados en un núcleo, debiendo en todos los casos
existir un elemento de distribución que los independice de las zonas de circulación del
edificio.

Asimismo se garantizará una ventilación suficiente del conjunto.

4. Los trasteros en categoría de vivienda colectiva que cumplan las siguientes condiciones:

- El acceso a los trasteros en vivienda colectiva, se resolverá única y exclusivamente
a través de zonas comunes del edificio.

- El número máximo de trasteros será 1 por vivienda.

- La superficie construida de cada trastero, será como máximo de seis (6) metros
cuadrados.

- La superficie del conjunto de los trasteros en vivienda colectiva, más las zonas de
distribución a los mismos, será equivalente a 8 x nº de trasteros admisibles.

- Cada trastero se considerará como uso asociado a una vivienda concreta,
debiendo quedar constancia de tal carácter en el acto de otorgamiento de la
licencia.
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- Esta condición deberá tener constancia en el Registro de la Propiedad.

Artículo 226. Usos compatibles con el de vivienda.

1. La regulación del uso de vivienda es de aplicación a los despachos profesionales y
actividades no residenciales que se desarrollan anexas a la vivienda y que son parte
integrante de la misma.

2. La superficie útil de los locales destinados a actividades anexas a la residencia, no
excederá del 40% de la superficie útil total de la vivienda.

3. Con las limitaciones establecidas en las Normas de aplicación a cada clase y subclase de
uso, además de los mencionados en el apartado anterior, podrán instalarse los siguientes
usos en los edificios con uso predominante de vivienda:

a) Vivienda unifamiliar:
- Aparcamiento para uso exclusivo de la vivienda.
- Educativo (en edificio exclusivo).
- Sanitario (sin internamiento).
- Espacios libres.
- Deportivo privado en zonas comunes.
- Guardería en edificio exclusivo, vivienda aislada o pareada, en parcela

mínima de 300 m2 y con permiso ante notario de los colindantes.

b) Colectiva y Apartamentos, (además de su compatibilidad recíproca):
- Garaje-aparcamientos.
- Comercio en planta baja.
- Oficinas.
- Hotelero.
- General Dotacional-Equipamiento, excepto Educativo Reglado.
- Espacios libres.
- Administración.
- Protección Ciudadana.
- Servicios Urbanos.
- Centros de emisión de T.V. y Radio.

  - Recreativo en su categoría de restaurantes en planta baja y semisótano.

SECCIÓN 2ª. CONDICIONES PARTICULARES DEL USO DE GARAJE. APARCAMIENTO Y SERVICIO
DEL AUTOMOVIL.

Artículo 227. Definiciones.

1. Se denomina garaje-aparcamiento a todo lugar destinado a la estancia de vehículos de
cualquier clase. Se consideran incluidos dentro de esta definición, los servicios públicos de
transportes y los lugares anexos de pasos, espera o estancia de vehículos.
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2. Estación de Servicio es toda instalación que contenga aparatos para el suministro y venta
al público de carburantes y lubricantes y en la que puedan existir otros relacionados con
los vehículos de motor.

3. Se consideran talleres del automóvil los locales destinados a la conservación y reparación
del automóvil incluso los servicios de lavado y engrase.

Artículo 228. Clasificación.

Se divide en las siguientes categorías o clases:

- Garaje-aparcamiento anexo a vivienda unifamiliar para utilización exclusiva de los
usuarios de la vivienda.

- Garaje-aparcamiento hasta cinco vehículos situado en planta baja.
- Garaje-aparcamiento colectivo situado en planta baja, semisótano o sótano.
- Garaje-aparcamiento en parcela interior, patios de manzana y espacios libres

privados.
- Garaje-aparcamiento en edificio exclusivo.
- Garaje-aparcamiento en Espacio Libre Público.
- Talleres del automóvil.
- Servicio Público de Transportes (pasajeros y mercancías).

Artículo 229. Condiciones generales de los Aparcamientos y Garajes.

La instalación y uso de los garajes-aparcamientos y locales para el servicio del automóvil
deberán sujetarse a las prescripciones de las presentes Ordenanzas y demás disposiciones
vigentes, en especial las Ordenanzas Municipales que el Ayuntamiento apruebe.

El Ayuntamiento podrá denegar su instalación en aquellas fincas que estén situadas en
vías que, por su tránsito o características urbanísticas singulares, así lo aconsejen, salvo que se
adopten las medidas correctoras oportunas mediante las condiciones que cada caso requiera.

Artículo 230. Accesos para vehículos y calles interiores de circulación.

1. Los garajes-aparcamientos y sus establecimientos anexos, dispondrán en todos sus
accesos de un espacio de 3 m. de ancho y 5 m. de fondo como mínimo, con piso
horizontal, o hasta un 2% de pendiente en el que no podrá desarrollarse ninguna
actividad.

La puerta del local en su funcionamiento no molestará o será motivo de peligro para el
viandante, no invadirá la vía pública y se podrá situar al inicio del espacio horizontal antes
citado, siempre que para su apertura y cierre se disponga de un mecanismo que actúe
con tiempo suficiente sobre ésta y permita el paso al vehículo al entrar y salir del garaje sin
parar sobre el área reservada para vado. De no cumplirse estas condiciones la puerta
deberá estar dispuesta obligatoriamente en la parte interior de la meseta creada.
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2. Los garajes-aparcamientos de hasta 600 m2 podrán disponer de un solo acceso para
vehículos que tendrá, como mínimo, 3 m. de ancho.

3. En los garajes-aparcamientos de 600 a 6.000 m2  la entrada y salida para vehículos
deberán ser independientes o diferenciadas, con un ancho mínimo para cada dirección
de 3 mts. En los superiores a 6.000 m2 deberán existir dos accesos, preferentemente a dos
calles, con entrada y salida independiente o diferenciadas en cada una de ellas.

4. Las rampas rectas tendrán una pendiente máxima del 18% y las rampas en curva del 12%,
medida por la línea media. Su anchura mínima será de 3 m. y según los puntos 2 y 3
anteriores, con el sobreancho necesario en las curvas. Su radio de curvatura, medido
también en el eje, será superior a 6 m. El tramo horizontal a que se refiere el punto 1 podrá
modificarse en función de la reducción de la pendiente  máxima.

5. Podrá permitirse el empleo de aparatos montacoches si se justifica la imposibilidad de
rampa. Cuando el acceso sea exclusivamente por este sistema, se instalará uno por cada
20 plazas o fracción. El espacio de espera horizontal tendrá un mínimo de 10 m. y su
ancho no será inferior a 6 m.

6. Las calles interiores de circulación tendrán las siguientes dimensiones mínimas en todos sus
puntos, salvo situaciones excepcionales no colindantes con plazas que se estudiarán por
los servicios técnicos municipales:

a) para aparcamiento en línea y en ángulo a 45º: 3,00 m.

b) para aparcamiento en batería 5 m.

7. Los preceptos anteriores no serán de aplicación a los garajes de viviendas unifamiliares y a
los de hasta 5 vehículos situados en planta baja, que deberán tener una puerta con un
ancho mínimo de 2,70 m.

Artículo 231. Plazas de aparcamiento.

Las dimensiones mínimas de las plazas de aparcamiento serán las siguientes:

a) 1,50 x 2,00 m. cuando se destine a motocicletas y motos.
b) 2,20 x 4,50 m. cuando se destine a vehículos automóviles medianos.
c) 2,50 x 5,00 m. cuando se destine a vehículos automóviles grandes.
a) 2,70 x 6,50 m. cuando se destine a vehículos industriales ligeros.
b) 3 x 11 m. cuando se destine a vehículos industriales pesados.
c) 3,60 x 5 m. cuando se destine a vehículos de minusválidos.

En todo garaje se preverá un mínimo del 25% de las plazas del tipo c) y un 2% del tipo f).

No se considerará plaza de aparcamiento, aquellos espacios que, aún cumpliendo las
dimensiones anteriores, carezcan de las mínimas condiciones de acceso libre.

Pág.216
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Artículo 232. Altura mínima.

Todos los garaje-aparcamientos deberán tener una altura libre mínima de 2,20 m. en
cualquier punto, incluso en la parte inferior de los elementos de instalación.

Artículo 233. Aseos.

Los garajes-aparcamientos de 600 a 2.000 m2, dispondrán de un retrete con lavabo. Los
de  2.000 a 6.000 m2 dispondrán de dos retretes con lavabo. Los de más de 6.000 m2 dispondrán
de un retrete con lavabo por cada 2.000 m2 de exceso o fracción. Cuando exista más de un
servicio higiénico, se instalará con entera independencia para señoras y caballeros.

Artículo 234. Accesos, escaleras y pasillos para peatones.

1. La disposición anchura y número de accesos para peatones, se ajustará a las
determinaciones de la NBE-CPI-96 , Reglamentos de la C.M. y Ordenanzas Municipales, o
norma que la sustituya.

2. Cuando el acceso al garaje-aparcamiento se utilice para la circulación de peatones, se
dispondrá de una banda diferenciada de circulación exclusiva para éstos, con un ancho
mínimo de 80 cm., dotada de elementos que garanticen la independencia entre la calle
de circulación rodada y el pasillo peatonal.

Artículo 235. Normas de Implantación, Construcción y Seguridad.

1. En los espacios libres que se destinen a aparcamiento de superficie no se autorizarán más
obras que las de pavimentación y se procurará que este uso sea compatible con el
arbolado.

2. Los garajes-aparcamientos en patios de manzana serán necesariamente subterráneos,
con cubierta que permita sin obligar, al menos en un 60% de su superficie, una capa de
tierras para ajardinamiento, cuyo nivel superior deberá quedar por debajo de la superficie
del plano que se apoya en todos los lados del perímetro formado por las alineaciones
interiores en la altura de la rasante de las calles.

3. A efectos constructivos, de seguridad, protección, etc., se estará a lo dispuesto en la NBE-
CPI-96 u otra norma que la sustituya y en el resto de las normas de la edificación.

Artículo 236. Ventilación.

1. Además de cumplir con las normas estatales y autonómicas vigentes en esta materia,
todo garaje-aparcamiento, para evitar concentraciones de CO que pudieran hacer
insalubre la instalación, dispondrán de los siguientes dispositivos y medidas que garanticen
la renovación del aire en el interior:
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a) Aparcamientos en planta baja:
Dispondrán de huecos para ventilación natural que garanticen una ventilación
cruzada, situados al menos en dos paramentos opuestos, a razón de 0,5 m2 de
hueco por cada 200 m2 de superficie de local.
Los garajes colectivos de menos de 5 vehículos, a excepción del de vivienda
unifamiliar, dispondrán de huecos de ventilación natural a razón de 0,5 m2 de hueco
por cada 100 m2 de superficie de local.

b) Aparcamiento en semisótano o sótano:
Además de los huecos para ventilación natural, estos garajes-aparcamientos
dispondrán necesariamente de un sistema de ventilación mecánica que garantice
un mínimo de 6 renovaciones/hora del volumen total ó 15 m3/h/m2, debiéndose
adoptar la solución más desfavorable.

En ambos casos los huecos para ventilación natural estarán cerrados, pero dispondrán de
sistemas de fácil manejo que permita su manipulación a efectos de seguridad, debiendo
tener la posibilidad de apertura en caso de necesidad.

2. El sistema de extracción dispondrá para su puesta en funcionamiento de una instalación
de detección automática de CO, centralizada en un circuito de control que no permita
concentraciones superiores a 50 partes por millón  (p.p.m.) en ningún punto. Como norma
general se deberán situar en aquellos puntos que se encuentren peor ventilados. Se
instalarán detectores a razón de uno por cada 300 m2 de superficie y al menos uno por
planta, siendo aconsejable, en función de la superficie del garaje, dividir éstas en
diferentes zonas.

3. Las canalizaciones del sistema de extracción se desarrollarán en la planta del garaje de
forma que al menos existan dos rejillas de aspiración por cada cuadrado de 15 m. de lado
en que se pudiera dividir la planta del local. No obstante estas rejillas se situarán
preferentemente en las zonas con más dificultades de ventilación.

4. La evacuación del aire viciado se realizará a través de conductos independientes,
herméticos e ignífugos que se elevarán como mínimo 1 m. por encima del punto más alto
de la cubierta del edificio propio o colindantes en un radio de 15 m. Las características de
la instalación de estos conductos se definen en el art. 184.

5. En edificios exclusivos para este uso se permitirán huecos de ventilación en fachada a la
calle, separados, como mínimo, 4 m. de las fincas colindantes, no autorizándose en las
fachadas a patios de manzana.

Artículo 237. Iluminación.

La iluminación artificial se realizará sólo mediante lámparas eléctricas y las instalaciones de
energía y alumbrado responderán a las disposiciones vigentes sobre la materia. Las instalaciones
correspondientes a alumbrados especiales se ajustarán a las condiciones establecidas en el
R.E.B.T. y en la NBE-CPI-96 u otras normas que las sustituyan.
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Artículo 238. Instalaciones de protección contra incendios.

1. Las instalaciones se ajustarán a lo preceptuado en la Norma Básica NBE-CPI-96 y en su
anexo correspondiente o cualquiera otra que la sustituya.

2. Se instalarán por cada 500 m2 de garaje o fracción un recipiente de material resistente al
fuego, con tapa abisagrada de las mismas características, para guardar trapos y
algodones que pudieran estar impregnados de grasa o gasolina.

3. Igualmente se instalarán por cada 500 m2 o fracción recipientes abiertos que contengan
productos capaces de absorber cualquier derrame fortuito de gasolina o grasas (tales
como arena, tierra de infusorios, etc.). Estos productos podrán estar en sacos para su fácil
transporte y el depósito dispondrá de una pala para su manejo.

4. En garajes-aparcamientos cuya superficie, en una sola planta, sea superior a 2.000 m2 o
superior a 3.000 m2 en varias plantas, se dispondrá como mínimo de una Columna
Hidrante Exterior (CHE) de 100 mm. en arqueta, próxima a uno de los accesos para
vehículos cuyas características responderán a las definidas por el Ayuntamiento.

Artículo 239. Desagües.

Dispondrán, para su acometida a la red de saneamiento ó a la general, de un sistema
eficaz de depuración de grasas.

Artículo 240. Usos compatibles en garajes-aparcamientos.

a) Puntos de engrase y lavado: Se permitirán estas instalaciones como anexas a garajes-
aparcamientos con las condiciones que señalan estas Normas y las Ordenanzas de cada
zona.

b) Talleres: Como anexos a los garajes-aparcamiento situados en edificios exclusivos, se
autorizarán talleres de reparación de automóviles con las condiciones que señalan estas
Normas y las Ordenanzas de cada zona. Deberán estar aislados del garaje por muros
resistentes al fuego y con puerta protegida. Tendrán una salida directa de socorro para
operarios. En este caso el uso de taller queda restringido a planta baja con las
condiciones que se establecen más adelante.

c) Depósitos de vehículos usados

d) Comercio

e) Oficinas

f) Espacios libres
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Artículo 241. Prescripciones de explotación.

1. Queda prohibido fumar y hacer fuego en todo local de garajes-aparcamientos, en las
estaciones de servicio o sus establecimientos anexos, dentro de las zonas definidas
legalmente como peligrosas. Visiblemente se fijarán con carácter permanente, letreros en
los diferentes locales, con la leyenda "No fumar", "Peligro de incendio". Se prohibe el
almacenamiento de carburantes y combustibles líquidos fuera de los depósitos de los
coches y los correspondientes a los surtidores, siempre que el punto de inflamación de
aquellos sea superior a 55ºC, y  su capacidad sea superior a 200 l.

2. No obstante lo preceptuado en el párrafo anterior, podrá admitirse la guarda de
vehículos con un bidón de repuesto de 15 l. de capacidad máxima.

3. Las aceras, los pasos generales y los aparcamientos deberán siempre conservarse libres,
señalizándose debidamente para su fácil identificación.

4. Queda prohibido todo almacenamiento en los vehículos de material de cualquier clase,
combustible o no y realizar dentro de estos locales operaciones que no respondan
estrictamente a las necesidades de estancia de vehículos y a los usos permitidos en ellos.

Artículo 242. Servicio público de transporte de viajeros y mercancías.

1. Corresponde este epígrafe a los siguientes grupos:

a) Estaciones para el servicio público de transportes de mercancías.
b) Estaciones para el servicio público de transporte de viajeros.

2. Además de las condiciones establecidas en las presentes normas y disposiciones legales
que le fueran de aplicación, se ajustarán a lo establecido sobre ruidos para las zonas
donde se ubiquen por semejanza al uso industrial.

3. Con las limitaciones establecidas en las normas reguladoras de cada clase y subclase de
uso, podrán instalarse los siguientes usos compatibles o complementarios en las estaciones
para el servicio público de transportes de  viajeros y mercancías:

. Vivienda para vigilancia

. Garaje-aparcamientos

. Estaciones de servicio para uso exclusivo de la actividad

. Talleres del automóvil para uso exclusivo de la actividad

. Comercio

. Oficinas para uso exclusivo de la actividad

. Hotelero

. Salas de reunión

. Espacios libres.
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Artículo 243. Depósitos de vehículos usados.

1. El almacenamiento de vehículos usados, para su venta, únicamente podrá ser permitido
en los emplazamientos que expresamente autorice el Ayuntamiento.

2. Cumplirán las condiciones de seguridad que señalan las disposiciones vigentes y deberán
estar cercados en todo su perímetro por muros de fábrica de suficiente altura o por setos
vegetales que impidan el paso y la vista de los vehículos desde el exterior.

3. Queda prohibido dentro del Término Municipal el establecimiento de almacén de
vehículos para el desguace.

4. Con las limitaciones aplicables, se podrán instalar en los depósitos de vehículos usados
los siguientes usos compatibles:

- Garaje-aparcamientos.
- Talleres del automóvil.
- Comercio (el propio de la actividad)
- Oficinas para uso exclusivo de la actividad
- Espacios Libres.

SECCION 3ª. CONCIDIONES PARTICULARES DEL USO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS.

Artículo 244. Aplicación.

Las condiciones particulares del uso de actividades productivas serán de aplicación en
obras  de nueva planta, ampliación y reestructuración total.

Artículo 245. Accesos desde espacio público.

1. No podrán instalarse locales que alberguen actividades productivas en plantas sótano o
semisótano, salvo que estén vinculados a un local de planta baja, tengan una superficie
de contacto con dicha planta baja de al menos 10 m², y permitan una fácil evacuación
en caso de incendio y (sin puntos de trabajo) excepto en semisótanos cumpliendo con la
normativa sobre prevención de riesgos laborales y seguridad e higiene en el trabajo.

2. En edificios de uso compartido con el de vivienda, no podrán situarse locales destinados a
actividades productivas por encima de la planta primera, a menos que cuenten con
escalera y ascensores independientes de las viviendas.
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A.- USO DE INDUSTRIA-ALMACÉN.

Artículo 246. Definición.

1. Uso de industria: Se incluyen en este uso los establecimientos dedicados al conjunto de
operaciones que se ejecuten para la obtención y transformación de primeras materias, así
como su preparación para posteriores transformaciones.

2. Uso de almacén: Corresponde este uso a los locales destinados a guarda y conservación
de artículos para su distribución a los comercios de venta al público.

Los almacenes se asimilarán a la industria en su clasificación por categorías, según su
situación y superficie.

Artículo 247. Clasificación.

1. Industria artesanal:
- Superficie total edificada: menor de 150 m2.
- Situación: En planta baja de edificación con otros usos compatibles, y en todo el

ámbito del suelo edificable, de acuerdo con la compatibilidad de usos establecidos
en estas normas.

2. Industria pequeña:
- Superficie total edificada: menor de 300 m2.
- Situación: En planta baja de edificación con otros usos, y en todo el ámbito del

suelo edificable de acuerdo con la compatibilidad de usos establecida
en estas normas.
En zonas industriales los retranqueos mínimos serán de 5 m. a frontal
permitiéndose el adosamiento al resto de linderos.

3. Industria mediana:
- Superficie total edificada: menor de 2.500 m2.
- Situación: En zonas industriales, exenta o adosada a otras. Se establece una

longitud máxima en fachada de industrias adosadas de 150 m.
- Retranqueos obligatorios: Al frente de calle 10 m., a lindero posterior 5 m.

4. Industria grande:
- Superficie total edificada: sin limitación.
- Situación: En zonas industriales, en edificación aislada.
- Retranqueos obligatorios:  Al frente  de calle 10 m., al resto de los linderos 5 m.

5. Industria agrupada en minipolígono (Naves-Nido).
Son las constituidas por la agrupación de industrias pequeñas en parcelas de gran
superficie, formando minipolígonos. Deberán cumplir las siguientes condiciones:

- Parcela mínima: 2.000 m2.
- Forma de la parcela: Aquella que permita inscribir en el interior un circulo de 35 m.

de diámetro.
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- Ocupación máxima: 50%
- Edificabilidad: Según la definida para cada zona.
- Retranqueo y frente máximo de fachada de la agrupación: El conjunto del

minipolígono se ajustará a los definidos, para el total de la parcela, en función de la
clasificación de la  industria, o en su caso a las definidas para cada zona.

- Espacio para operaciones de carga y descarga: Se dispondrá en el interior de la
parcela, como espacio independiente del destinado a plazas de aparcamiento
obligatorio, un mínimo de una plaza para vehículos industriales medios por cada
nave industrial y una plaza para el conjunto que admita el estacionamiento de un
vehículo industrial pesado. La configuración de este espacio común permitirá la
maniobrabilidad de estos vehículos de carga y descarga, estando el resto
estacionados.

- Bloque administrativo y de servicios: Se podrá resolver de forma integrada en cada
nave industrial o en edificio exclusivo adosado o exento para el conjunto de la
agrupación, en todo caso con las limitaciones establecidas para cada zona.

- Frente mínimo de naves: Se fija en 10 m.
- Patios: En el supuesto de que la configuración de la agrupación permita la

existencia de patios, estos dispondrán de unas dimensiones mínimas que permitan
inscribir un circulo cuyo diámetro coincida con la altura de la edificación más alta
con un mínimo de 6,00 m.

- Condiciones estéticas: Se concibe el conjunto de la edificación como un elemento
unitario, debiendo responder este a criterios generales en lo que se refiere al
tratamiento arquitectónico y condiciones estéticas.

6. Industria en medio rural:
Es aquella que por las características del proceso productivo o de los materiales que
manipulan debe situarse aislada de cualquier tipo de asentamiento urbano.
Se incluyen en ésta las siguientes actividades:

a) Las agropecuarias, cuyo proceso de elaboración lo exija.
b) Vertidos inertes.
c) Aquellas que estando declaradas de utilidad pública o interés social hayan de

emplazarse necesariamente en el medio rural.

7. La clasificación de industrias, superficies máximas y mínimas, retranqueos y el resto de los
parámetros regulados en esta norma, se aplicarán en ausencia de regulación más
específica (de zona de Ordenanza, de A.P.I., o de planeamiento de desarrollo), que
establezca otros diferentes, por las características concretas de las instalaciones industriales
y las necesidades derivadas del proceso industrial; por estos mismos criterios y previo
acuerdo expreso, podrán establecerse mayores o menores retranqueos en las industrias.

Artículo 248. Condiciones generales del uso industrial.

1. Cumplirán las que fijen las disposiciones vigentes sobre la materia y actividad y las que se
establecen en estas normas.

2. La altura libre interior mínima para el uso de industria y almacén se fija en 3,00 m. Los usos
complementarios o compatibles, incorporados al de industria, se atendrán en lo que se
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refiere a este parámetro a las determinaciones que para cada uso concreto se
establecen en estas normas.

3. En edificios  de vivienda se fija una superficie máxima para los almacenes de 150 m2. Se
situarán exclusivamente en planta baja y se resolverá en el interior la carga y descarga.

4. Las operaciones de carga y descarga se deberán resolver necesariamente en el interior
de la edificación o en su defecto en el espacio correspondiente a los retranqueos,
siempre que quede resuelta la circulación perimetral aún en aquellos momentos en que
se están realizando dichas operaciones.

5. En todo lo que se refiere a la eliminación de impactos producidos por la actividad en
cuestiones relacionadas con emisiones a la atmósfera, vertidos, etc., se estará a lo
dispuesto en la legislación vigente de aplicación y a las Ordenanzas Municipales sobre la
materia.

6. Usos compatibles con el industrial:
En las Zonas de Ordenanzas en las que el uso característico  es el industrial, se admiten
como usos compatibles, a excepción de la que aquí se fija para el uso de salas de reunión
y en el resto de las Normas del Plan, los siguientes:

- Garajes-aparcamiento y servicios del automóvil.
- Oficinas.
- Comercio.
- Sanitario.
- Salas de reunión: Exclusivamente al servicio del Polígono, tales como cantinas, casas

de comidas, restaurantes y cafeterías, con una superficie máxima de 500 m2 y una
intensidad de uso del 5 % como máximo.

- General Dotacional. Servicios Públicos (excepto cementerios).

Los usos que se definen como incluidos en el de industria, en el apartado siguiente,
computarán a efectos de intensidad del uso compatible cuando funcionen de forma
independiente o no restringida al uso propio de la industria de la que forman parte.

7. Con las limitaciones establecidas  en las normas de aplicación a cada clase y subclase de
uso en los edificios de industria y almacén, según sus categorías, se podrán instalar los
siguientes usos compatibles:

a) Industria artesanal y pequeña
. Garaje-aparcamiento
. Comercio (el propio de la actividad)
. Oficinas (para uso exclusivo de la actividad)
. Espacios libres

b) Industria mediana y grande e industria en medio rural
. Vivienda; para servicio de vigilancia con la consideración de uso incluido
. Garaje-aparcamiento
. Talleres de automóvil, para uso exclusivo de la actividad
. Estación de servicio, para uso exclusivo de la actividad
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. Comercio: Con la consideración de uso incluido. Se permiten las zonas de
exposición de productos con las limitaciones del uso de oficinas.

. Oficinas: Con la consideración de uso incluido, se admiten las propias de la
industria necesarias para la gestión integral del proceso industrial, con una
superficie máxima del 30% de la edificada.

. Uso General Dotacional de Equipamiento Privado:
Se admiten aquellas destinadas al servicio de la actividad, incluyéndose los de
carácter cultural, deportivo, sanitario, etc., con una superficie total que no
superará el 15% de la edificada

. Espacios libres

B.- TALLERES DEL AUTOMOVIL.

Artículo 249. Talleres del automóvil.

1. Además de las condiciones establecidas en las presentes normas y disposiciones legales
vigentes que le fueran de aplicación, cumplirán las siguientes:

a) El local tendrá una superficie mínima útil para zona de reparación de 100 m2,
debiéndose garantizar con condiciones de accesibilidad independientes un mínimo
de 5 plazas de aparcamiento en el interior.

b) En aquellos talleres en los que se efectúen operaciones de reparación de
carburación u otras que precisen mantener a los vehículos en marcha durante
periodos de tiempo prolongado, dispondrán de sistemas de ventilación mecánica,
incluso con dispositivos de captación en origen, que eliminen a través de chimeneas
independientes el aire viciado a la cubierta del edificio en las condiciones descritas
en el Capítulo 2 de este Título.

c) Estas actividades dispondrán de una reserva de espacio público para entrada y
salida de vehículos, cuyas características se ajustarán a las definidas en la
Ordenanza Municipal correspondiente.

d) Queda prohibido efectuar operaciones de mantenimiento, reparación o cualquier
otra derivada del desarrollo de la actividad en la vía pública.

e) Antes de la acometida a la red general de saneamiento se preverá la instalación de
una arqueta decantadora de sólidos y separadora de grasas.

2. Los garajes y talleres de reparaciones de vehículos industriales del transporte de viajeros y
mercancías (autobuses y camiones) sólo se permitirán en zonas industriales.

3. Los talleres destinados a las reparaciones de chapa y pintura únicamente se permiten en
las zonas industriales.
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4. Con las limitaciones establecidas en las normas reguladoras de cada uso o categoría de
uso, podrán instalarse los siguientes usos compatibles o complementarios en los talleres del
automóvil:

. Garaje-aparcamientos

. Comercio limitado a la venta de piezas de recambio y accesorios de automóvil

. Oficinas para uso exclusivo de la actividad

. Espacios libres.

C.- SERVICIOS EMPRESARIALES.

Artículo 250. Condiciones generales del uso de Servicios Empresariales.

Además de la localización correspondiente al uso industrial, cuando por sus
características, procesos productivos, superficie, potencias, etc., pueda asimilarse al uso de
oficinas, podrán instalarse en las localizaciones en que se admita este uso.

SECCION 4ª. CONDICIONES PARTICULARES DEL USO TERCIARIO.

A.- USO COMERCIAL.

Artículo 251. Definición.

1. Es el uso que corresponde a locales abiertos al público destinados a la compraventa o
permuta de mercancías al por menor, así como los locales destinados a la prestación de
servicios privados al público.

2. El uso comercial de venta al por mayor, en lo que a emplazamiento se refiere, queda
limitado a las zonas industriales.

3. Los usos comerciales pueden presentarse en edificación independiente de varias plantas
o en planta semisótano, baja y baja más primera de edificios de vivienda.

4. Las condiciones de instalación en edificios de uso exclusivo en zonas de otro uso
característico deberán cumplir las limitaciones establecidas en estas Normas.

Artículo 252. Condiciones del uso de comercio y servicios a las personas.

1. A los efectos de la aplicación de las determinaciones que hagan referencia a la superficie,
ésta se entenderá como la suma de la superficie útil de todos los locales destinados a
venta y los espacios de circulación, así como cafeterías y probadores. Se excluyen
expresamente las superficies destinadas a oficinas, almacenaje no visitable por el público,
zonas de carga y descarga y los aparcamientos de vehículos y otras dependencias de
acceso restringido.
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2. Todo establecimiento tendrá una superficie útil de venta o contacto con el público de al
menos 10 m² y no podrá servir de paso ni tener comunicación directa con ninguna
vivienda (excepto las ya existentes en el casco urbano) (Z.U.O.P.1).

3. En los locales comerciales de superficie inferior a 750 m², todos los recorridos utilizados por el
públicos tendrán una anchura mínima de un metro; los desniveles se salvarán, con una
anchura igual que el resto de los recorridos, mediante rampas o escaleras.

4. En los locales de mayor superficie, las circulaciones tendrán una anchura mínima de 1,40
m., salvándose los desniveles mediante rampas o escaleras con una anchura igual que el
resto de los recorridos.

5. El número de escaleras permitirá la evacuación del local en caso de incendio.

6. En edificios de uso exclusivo, la altura libre será igual o superior a 3 m. En edificios de uso
mixto la altura libre mínima será de 2,70 m.

7. Dispondrán de los siguientes servicios sanitarios: hasta cien metros cuadrados, un retrete y
un lavabo; por cada doscientos metros cuadrados adicionales o fracción superior a cien se
aumentará un retrete y un lavabo, separándose, en este caso, para cada uno de los sexos.
Los locales que se destinen a bares, cafeterías y restaurantes dispondrán de un mínimo e
dos unidades de retrete y lavabo, cualquiera que sea su superficie, separados por cada
sexo, uno de ellos de minusválidos.

8. En ningún caso los aseos podrán comunicar directamente con el resto de los locales, para
lo cual deberá instalarse un vestíbulo con espacio de aislamiento. En agrupaciones
comerciales la instalación podrá contar con un bloque de aseos, manteniendo el número y
condiciones con referencia a la superficie total, incluidos los espacios comunes de uso
público.

9. La dotación de aparcamiento de los edificios de uso exclusivo será:

. Local o agrupación comercial: 1 plaza por cada 75 m² o fracción con un mínimo de
1 plaza por local y 1 plaza cada 50 m², si la superficie comercial destinada a
alimentación es superior a 400 m².

. Gran superficie comercial: 1 plaza dad 50 m² de comercio no alimentario y 1 plaza
por cada 25 m² de comercio de alimentación.

10. Cuando la superficie de venta alcance los 1.500 m² se dispondrá dentro del local, de una
dársena de carga y descarga con altura libre mínima de 3,40 m. que se aumentará en una
unidad por cada 1.000 m² más de superficie de venta.

11. Si el local comercial se implanta en un edificio con uso característico residencial, deberá
contar con acceso independiente desde la vía pública, desde el portal o desde otro
elemento de uso común.

12. Los pasajes comerciales tendrán un ancho libre igual o superior a 3 m.
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13. La implantación de hipermercados y grandes superficies comerciales, con superficie de
venta superior a 1.500 m² requerirá un estudio previo a la solicitud de licencia, en el que se
analice el impacto que puedan producir sobre la red viaria, la estructura comercial de la
zona y la urbanística de la ciudad. Se exceptúan las superficies comerciales previstas en
este Plan General o en el planeamiento que lo desarrolle.

14. Las parcelas calificadas como uso comercial, cuando la Ordenanza de zona o el
Planeamiento que desarrolle este Plan General no especifiquen otras condiciones, se
regirán por las siguientes:

. Edificabilidad neta máxima: 1 m²/m²

. Ocupación máxima: 60%

. Altura máxima: 2 plantas y 8 m. a cornisa

. Separación a linderos laterales: 3 m.

. Separación a lindero frontal: No se exige

La actuación en parcelas comerciales se hará mediante un proyecto unitario.

15. Con las limitaciones establecidas para cada clase y subclase de uso, podrán instalarse los
siguientes usos compatibles en los edificios de uso principal de comercio:

. Vivienda para vigilancia a edificación de uso exclusivo.

. Garaje-aparcamiento.

. Oficinas.

. Hotelero.

. Recreativo

. General Dotaciones Equipamiento, excepto educativo reglado.

. General dotacional de Servicios Públicos.

. Espacios libres.

B.- USO DE OFICINAS

Artículo 253. Definición.

Se incluyen en este uso los locales en los que se realizan actividades administrativas o
burocráticas de carácter público o privado; los de banca, bolsa, seguros; los que con carácter
análogo, pertenecen a empresas privadas o públicas y los que se dedican a despachos
profesionales de cualquier clase, entendiéndose como despacho profesional aquel en el que
solo y exclusivamente trabaja el titular de dicho despacho.

Artículo 254. Condiciones del uso de oficinas.   

1. Pueden situarse en edificación independiente o en plantas de edificios colectivos de
vivienda; en ambos casos con posibilidad de uso de sótano para locales anejos, tales
como almacenes, archivos, etc. En ningún caso podrán estar situados por encima de
plantas con uso de vivienda.
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2. En los edificios de uso principal de vivienda, las oficinas que se instalen dispondrán de
accesos, escaleras y ascensores independientes. Se podrán autorizar las oficinas instaladas
sin acceso independiente antes de la entrada en vigor de la Ordenanza de Actividad
(Agosto de 1.997), siempre que cumplan el resto de las condiciones aplicables.

3. Los locales de oficinas tendrán los siguientes servicios:

a) Hasta 100 m2, un retrete y un lavabo. Por cada 100 m2 más, o fracción se aumentará
un retrete y un lavabo.

b) En el caso de que existan dos o más servicios se instalarán con entera
independencia para señoras y caballeros.
Estos servicios no podrán comunicar directamente con el resto de los locales y, por
consiguiente deberán disponer de un vestíbulo de aislamiento.

4. La iluminación y ventilación de los locales destinados a este uso se ajustarán a lo
establecido en el Capítulo 2 de este Título.

5. A efectos de seguridad y medidas de protección contra incendios será de aplicación lo
establecido en la NBE-CPI-96 u otra norma que la sustituya.

6. Se exigirán las instalaciones necesarias para garantizar al vecindario y viandantes, la
supresión de molestias, olores, humos, vibraciones, etc.

En todo caso será de aplicación la legislación vigente y las Ordenanzas Municipales
específicas.

7. La altura libre mínima de los locales de oficina será  de 2,50 m.

8. Con las limitaciones establecidas para cada clase y subclase de uso, podrán instalarse los
siguiente usos compatibles en los edificios de uso principal de oficinas:

. Vivienda para vigilancia en edificios de uso exclusivo

. Garaje-aparcamiento

. Comercio

. Hostelero

. General Dotacional Equipamiento, excepto educativo reglado

. General Dotacional Servicios Públicos, excepto cementerios

. Espacios libres

8. Se dispondrá como mínimo una plaza de aparcamiento por cada cincuenta metros
cuadrados de superficie construida. La dotación de aparcamiento se localizará en parcela
propia, salvo que el planeamiento de la zona en que se ubique el edificio prevea espacios
comunales específicos para una fracción de la dotación.
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C.- USO HOTELERO

Artículo 255. Definición.

Pertenecen a este uso los edificios o locales destinados al alojamiento temporal de las
personas, tales como pensiones, fondas, casas de huéspedes, moteles, hostales y hoteles,
residencias comunitarias, etc.

Artículo 256. Condiciones del uso hotelero.

1. Los locales destinados a este uso deberán cumplir las mismas condiciones higiénico-
sanitarias que los locales destinados a viviendas y además cuantas determine la
legislación vigente.
Las actividades complementarias se sujetarán a las condiciones que se establecen para
cada uso específico.

Las limitaciones para la implantación de este uso quedan definidas por las normas sobre
compatibilidad y en el resto de los preceptos y fichas del Plan que  regulan las
condiciones de los usos de la edificación.

Pueden situarse en edificación independiente o en plantas de edificios colectivos de
vivienda, en ambos casos con posibilidad de uso de sótano para locales anejos, tales
como almacenes, etc.

En los edificios de uso principal de vivienda, las actividades que se instalen de este uso
dispondrán de accesos, escaleras y ascensores independientes.

2. Con las limitaciones establecidas para cada clase y subclase de uso, podrán instalarse los
siguiente usos compatibles en los edificios de uso principal hotelero:

. Vivienda para guarda.

. Vivienda colectiva

. Apartamento

. Garaje-aparcamiento

. Taller mecánico

. Industria artesanal y pequeña

. Comercio

. Oficinas

. General Dotacional de Equipamiento, excepto educativo  reglado

. General Dotacional de Servicios Públicos, excepto cementerios

. Espacios Libres.
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D.- USO RECREATIVO

Artículo 257. Recreativo.

a) Definición y clasificación.

Corresponde a las actividades ligadas a la vida de ocio y relación.

Se establecen las siguientes clases:

1. Espectáculos.
Es el uso que corresponde a los espacios o locales en que se desarrollan actividades
artísticas, culturales o de otra índole, de comunicación o de artes expresivas, en la
que un colectivo celebra una representación y otro asiste para presenciarla.
Pertenecen a esta clase los circos, auditorios, teatros, cines, etc.

2. Salas de Reunión.
Comprende los locales destinados al público para el desarrollo de la vida de
relación, tales como bares, restaurantes, discotecas, casinos, salas de baila, salones
recreativos, bingos, disco-pub, etc.

3. Restaurantes.
Es el uso que corresponde a los locales acondicionados para el consumo de
alimentos en su interior.

b) Condiciones generales del uso de espectáculos.

Su implantación puede efectuarse en edificación independiente de varias plantas o en
planta semisótano, baja y baja más primera de edificios de vivienda, en ambos casos con
posibilidad de almacenes complementarios en cualquiera de las plantas compatibles. En
planta sótano, la superficie destinada a almacén será inferior a 150 metros cuadrados.

Los locales destinados a este uso dispondrán de una altura libre interior mínima de 3,20
metros, pudiéndose rebajar por adopción de medidas correctoras o decoración a 2,80
metros.

Las limitaciones para su instalación en edificios de uso exclusivo en zonas de otro uso
característico quedan definidas en estas Normas.

c) Condiciones generales del uso de salas de reunión.

Los locales destinados a este uso dispondrán de una altura libre interior  mínima de 3,20
metros, pudiéndose rebajar por adopción de medidas correctoras o decoración a 2,80
metros.

Su implantación puede efectuarse en edificación independiente de varias plantas o en
planta semisótano, baja y baja más primera de edificios de vivienda, en este último caso
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con posibilidad de almacenes complementarios de este uso, en cualquiera de las plantas
compatibles. En planta sótano, la superficie destinada a almacén será inferior a 150 metros
cuadrados.

Las limitaciones para su instalación en edificios de uso exclusivo en zonas de otro uso
característico quedan definidas en estas Normas.

Se dispondrá de un espacio para almacenamiento, independizado del resto del local,
cuya superficie mínima será el 10% de la total.

En las zonas o subzonas del Suelo Urbano, Sectores de Suelo Urbanizable, u otros ámbitos en
que así se determine, por remisión a este precepto, se deberán cumplir las siguientes
limitaciones:

* Los locales que tengan un aforo inferior a 50 personas deberán situarse a una
distancia mínima de 50 metros de otro del mismo aforo o de 100 metros de otro de
aforo superior.

* Los locales que tengan un aforo superior a 50 personas deberán situarse a una
distancia mínima de 100 metros de otro de aforo inferior y a una distancia de 250
metros de otro de similar o mayor aforo.

* No se autorizará la apertura de ningún local cuando la superficie de manzana o
bloque, ocupada por este uso, supere el 20% de la superficie total computable.

Las distancias mínimas establecidas en el apartado anterior se determinarán uniendo
mediante una línea que defina una vía transitable o directa a fachada los límites más
próximos del local para el que se solicita autorización con la del local que ya disponga de
licencia. La fecha de solicitud de licencia determinará la prioridad a efectos de fijación de
distancias.

Las limitaciones de distancia y superficie ocupada no afectarán a los locales situados en
Centros Comerciales o Centros integrados, en edificios de uso exclusivo Hotelero,
Equipamiento Público o Servicios Públicos.

En las edificaciones construidas en actuaciones sistemáticas en zonas de suelo urbano
afectadas por esta norma, la limitación se aplicará considerando las distancias y la
ocupación exclusivamente dentro del ámbito de la actuación, para el primer local que se
instale.

d) Condiciones generales del uso de restaurante.

Los locales destinados a este uso dispondrán de una altura libre interior  mínima de 3,20
metros, pudiéndose rebajar por adopción de medidas correctoras o decoración a 2,80
metros.

Su implantación puede efectuarse en edificación independiente de varias plantas o en
planta semisótano, baja y baja más primera de edificios de vivienda, en este último caso
con posibilidad de almacenes complementarios de este uso, en cualquiera de las plantas
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compatibles. En planta sótano, la superficie destinada a almacén será inferior a 150 metros
cuadrados.

Las limitaciones para su instalación en edificios de uso exclusivo en zonas de otro uso
característico quedan definidas en estas Normas.

Se dispondrá de un espacio para almacenamiento, independizado del resto del local,
cuya superficie mínima será el 10% de la total.

e) Compatibilidades en la edificación.

Con las limitaciones establecidas en las normas de aplicación a cada clase y subclase de
uso, podrán instalarse los siguientes usos compatibles o complementarios en los edificios
con uso predominante recreativo y la subclase de uso que se relaciona a continuación:

a) Espectáculos.

. Vivienda para servicio de vigilancia.

. Garaje-aparcamiento.

. Comercio.

. Oficinas.

. Deportivo.

. Cultural.

. Asociativo.

b) Salas de reunión.

. Vivienda para servicio de vigilancia.

. Garaje-aparcamiento.

. Comercio.

. Oficinas.

. Deportivo.

. Cultural.

. Asociativo.

c) Restaurantes.

. Vivienda para servicio de vigilancia.

. Garaje-aparcamiento.

. Comercio.

. Oficinas.

. Deportivo.

. Cultural.
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SECCIÓN 5ª. CONDICIONES PARTICULARES DEL USO GENERAL DOTACIONAL.

Artículo 258. Definición y clasificación.

El uso General Dotacional comprende todas las actividades relacionadas con el
equipamiento y la dotación, bien sean de carácter público, privado o colectivo. Proporcionan
servicios u otro tipo de dotación o abastecimiento a las personas o a la comunidad. Incluye los
espacios libres, zonas verdes y deportivas.

Independientemente de su dominio público o privado se clasifica en los siguientes grupos:

a) Uso de Equipamiento.
b) Uso de Espacios Libres.
c) Uso de Servicios Públicos.
d) Uso de Infraestructuras.

A.- EQUIPAMIENTO

Artículo 259. Uso de equipamiento.

Se agrupan bajo este concepto, los usos pormenorizados públicos, privados o colectivos,
que teniendo el carácter de equipamientos recojan las actividades siguientes:

a) Educativo:
Incluye el conjunto de espacios o locales destinados a actividades de formación, sea
reglada o no, enseñanza o investigación en sus diferentes grados y especialidades, tales
como centros de preescolar, EGB, BUP, FP, así como guarderías, academias, Universidad,
etc.

b) Sanitario:
Es el uso que corresponde a los espacios o locales destinados a la asistencia y prestación
de servicios médicos o quirúrgicos a los enfermos con o sin alojamiento en los mismos, tales
como hospitales, clínicas, dispensarios, ambulatorios, consultas,investigación, etc.
Incluye también los usos sanitarios ejercidos sobre animales.

c) Deportivo:
Es el uso que incluye los espacios, locales o edificios destinados a la práctica, enseñanza o
exhibición de deportes o ejercicios de cultura física.
Podrá ser público o privado y tener capacidad para espectadores o restringirse a los
usuarios.

d) Asistencial:
Comprende los espacios y locales destinados a la asistencia no sanitaria con o sin
alojamiento de las personas.
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En ocasiones puede aparecer acompañado del uso de residencia comunitaria, o del
sanitario en complejos de usos mixtos. En este caso se regirá por el conjunto de normas
correspondientes a los distintos usos.

e) Cultural:
Es el uso que corresponde a los espacios o locales destinados a la conservación,
transmisión y génesis de los conocimientos, tales como bibliotecas, archivos, museos,
centros de investigación y salas de exposiciones.

f) Asociativo:
Es el uso que corresponde a los locales destinados a actividades sociales, políticas,
sindicales o de relación, como pueden ser los centros de asociaciones, agrupaciones
nacionales o internacionales, etc.

g) Religioso:
Es el uso que corresponde a los espacios o locales destinados al culto y los directamente
ligados al mismo, templos, mezquitas, centros parroquiales, sinagogas, etc.

h) Espectáculos:
Es el uso que corresponde a los espacios o locales en que se desarrollen actividades
artísticas, culturales o de otra índole, de comunicación o de artes expresivas, en la que un
colectivo celebra una representación y otro asiste para presenciarla. Pertenecen a esta
clase los circos, auditorios, teatros, cines, etc.

i) Salas de reunión:
Comprende los locales destinados al público para el desarrollo de la vida de relación,
tales como bares, restaurantes, discotecas, casinos, salas de baile, salones recreativos,
bingos, disco-pub, etc.

j) Centros integrados:
Centros mixtos que incluyen usos dotacionales y comerciales. Su regulación será la suma
de las individualizadas de los usos que lo integran.

Artículo 260. Condiciones generales del uso de equipamiento.

1. Determinaciones comunes para el uso de equipamiento: Las distintas actividades incluidas
en este uso se ajustarán a la legislación sectorial vigente para cada materia y a las
Ordenanzas Municipales aplicables. La dotación de servicios higiénicos en estas
actividades se ajustará a las condiciones establecidas para el uso de oficinas, a
excepción de aquellos que por razones de aforo precisen una dotación mayor, en cuyo
caso se aplicará la normativa específica.
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2. Determinaciones específicas de cada uso:

a) Educativo
Se establece una altura libre interior mínima para los locales que se destinen a este
uso de 3,00 m., pudiéndose rebajar esta cota por adopción de medidas correctoras
o decoración a 2,80 m.
Para la implantación de locales destinados a uso educativo reglado deberá
cumplirse la normativa vigente en la materia.
El uso educativo no reglado se podrá implantar en planta semisótano, baja y baja
más primera en edificios destinados al uso de vivienda y sin limitaciones en edificios
de otros usos compatibles.

b) Sanitario
Se establece una altura libre interior mínima para los locales que se destinen a este
uso de 2,80 m.
Regirán a efectos de situación en planta las condiciones previstas para el uso de
oficinas.

c) Deportivo
La altura libre interior mínima para los locales que se destinen a este uso estará en
función de las características y necesidades propias de la instalación,
estableciéndose una altura mínima en cualquier caso de 3,20 m.
Estas actividades se ajustarán en lo que a situación en planta se refiere a las
condiciones fijadas para el uso comercial.

d) Asistencial
La altura libre mínima para estas actividades se fija en 2,80 m., salvo que por las
características propias de los mismos se precise una altura superior.
En lo que se refiere a la ubicación de estas actividades se estará a lo dispuesto para
el uso comercial.

e) Cultural
Para las condiciones de altura libre interior mínima y de emplazamiento se ajustarán
estas actividades a lo dispuesto para el uso de espectáculos, oficinas o comercial
según su destino.

f) Asociativo
Las condiciones de emplazamiento y altura mínima se ajustarán para estas
actividades a las fijadas para el uso comercial o de oficina según su destino.

g) Religioso
Los locales destinados a este uso dispondrán  de una altura libre interior mínima de
3,20 m., pudiéndose rebajar por adopción de medidas correctoras o decoración a
2,80 m.
Su implantación queda limitada a planta semisótano, baja y baja mas primera en
edificios de uso predominante de vivienda, no existiendo limitación en edificios de
otros usos compatibles.
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h) Espectáculos
Su implantación puede efectuarse en edificación independiente de varias plantas o
en planta  semisótano, baja y baja más primera  de edificios de vivienda, en ambos
casos con posibilidad de almacenes complementarios de este uso con superficie
máxima de 150 m2, en cualquiera de las plantas compatibles y en sótano.
Los locales destinados a este uso dispondrán  de una altura libre interior mínima de
3,20 m., pudiéndose rebajar por adopción de medidas correctoras o decoración a
2,80 m.
Las limitaciones para su instalación en edificios de uso exclusivo en zonas de otro uso
característico quedan definidas en estas Normas.

i) Salas de reunión
Los locales destinados a este uso dispondrán  de una altura libre interior mínima de
3,20 m., pudiéndose rebajar por adopción de medidas correctoras o decoración a
2,80 m.
Su implantación puede efectuarse en edificación independiente de varias plantas o
en planta semisótano, baja y baja más primera de edificios de vivienda, en este
último caso con posibilidad de almacenes complementarios de este uso, en
cualquiera de las plantas compatibles y en sótano.
Las limitaciones para su instalación en edificios de uso exclusivo en zonas de otro uso
característico quedan definidas en estas Normas.
Se dispondrá de un espacio para almacenamiento, independizado del resto del
local, cuya superficie mínima será el 10% de la total.
En las zonas o subzonas del Suelo Urbano, Sectores de Suelo Urbanizable, u otros
ámbitos en que así se determine, por remisión a este precepto, se deberán cumplir
las siguientes limitaciones:

* Los locales que tengan un aforo inferior a 50 personas deberán situarse a una
distancia mínima de 50 m. de otro del mismo aforo o de 100 m. de otro de
aforo superior.

* Los locales que tengan un aforo superior a 50 personas deberán situarse a una
distancia mínima de 100 m. de otro de aforo inferior y a una distancia de 250
m. de otro de similar o mayor aforo.

* No se autorizará la apertura de ningún local cuando la superficie de manzana
o bloque, ocupada por este uso, supere el 20% de la superficie total
computable.

Las distancias mínimas establecidas en el apartado anterior se determinarán
uniendo mediante una línea que defina una vía transitable o directa a fachada los
límites más próximos del local para el que se solicita autorización con la del local
que ya disponga de licencia. La fecha de solicitud de licencia determinará la
prioridad a  efectos de fijación de distancias.

Las limitaciones de distancia y superficie ocupada no afectarán a los locales
situados en Centros comerciales o Centros integrados, en edificios de uso exclusivo
Hotelero, Equipamiento Público o Servicios Públicos. Tampoco afectarán a las
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actividades de restaurante, pizzería, hamburgueserías, chocolaterías, salas de
degustación en pastelerías y similares.

En las edificaciones construidas en actuaciones sistemáticas en zonas de suelo
urbano afectadas por esta norma, la limitación se aplicará considerando las
distancias y la ocupación exclusivamente dentro del ámbito de la actuación.

j) Centros Integrados
Se regularán por las determinaciones de todos y cada uno de los usos que lo
integren, definidos en estas normas.

3. Compatibilidades en la edificación.
Con las limitaciones establecidas en las normas de aplicación a cada clase y subclase de
uso, podrán instalarse los siguientes usos compatibles o complementarios en los edificios
con uso predominante equipamiento y la subclase de uso que se relaciona a
continuación:

a) Educativo
. Vivienda, para servicio de vigilancia
. Garaje-aparcamiento, para uso exclusivo de la actividad y según dotación

exigida
. Comercio
. Oficinas
. Residencias comunitarias
. General Dotacional-Equipamiento
. Espacios libres
. Centros de emisión de T.V. y Radio.

b) Sanitario
. Vivienda para servicio de vigilancia
. Garaje-aparcamiento, para uso exclusivo de la actividad y según dotación

exigida
. Comercio
. Oficinas
. Residencias comunitarias
. Educativo
. Deportivo
. Asistencial
. Cultural
. Asociativo
. Religioso
. Espectáculos
. Salas de Reunión
. Espacios Libres
. Administración

c) Deportivo
. Vivienda para vigilancia
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. Garaje-aparcamiento, para uso exclusivo de la actividad y según dotación
exigida

. Comercio

. Oficinas, para uso exclusivo de la actividad

. Residencias comunitarias

. General Dotacional-Equipamiento

. Espacios libres

. General Dotacional-Servicios Públicos, excepto cementerios.

d) Asistencial, Cultural, Asociativo (además de su compatibilidad recíproca):
. Vivienda para vigilancia
. Garaje-aparcamiento
. Comercio
. Oficinas
. Residencias comunitarias
. Educativo
. Deportivo
. Religioso
. Espectáculos
. Salas de Reunión
. Espacios Libres
. Administración
. Centros de emisión de T.V. y Radio

e) Religioso:
. Vivienda, directamente relacionada con la actividad
. Garaje-aparcamiento
. Oficinas de uso exclusivo de la actividad
. Residencias comunitarias
. Educativo
. Sanitario
. Deportivo
. Asistencial
. Cultural
. Asociativo
. Espectáculo de uso exclusivo de la actividad
. Salas de Reunión de uso exclusivo de la actividad
. Espacios Libres

f) Espectáculos, Salas de Reunión (además de su compatibilidad recíproca):
. Vivienda para servicio de vigilancia
. Garaje-aparcamiento
. Comercio
. Oficinas
. Deportivo
. Asistencial
. Cultural
. Asociativo
. Centros integrados
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. Espacios Libres

. Centros de emisión de T.V. y Radio

g) Centros integrados
. Vivienda
. Garaje-aparcamiento
. Taller mecánico
. Servicio Público de transportes de viajeros
. Industria artesanal
. Comercio
. Oficinas
. Hotelero
. General Dotacional-Equipamiento excepto enseñanza 
. Espacios libres
. General Dotacional-Servicios Públicos, excepto cementerios.

B.- ESPACIOS LIBRES

Artículo 261. Uso de Espacios Libres.

Es el uso que comprende los espacios libres destinados fundamentalmente a plantaciones
de arbolado y jardinería, cuyo objeto es garantizar la salubridad y reposo de la población, la
protección y aislamiento de zonas o establecimientos que lo requieran y la obtención de
mejores condiciones ambientales para el área en que están situados.

Es también el uso que corresponde a espacios libres de cualquier otro uso, que se destinen
al ocio y aparcamiento colectivo, fiestas populares, verbenas, manifestaciones folklóricas, etc.

Artículo 262. Condiciones generales del uso de espacios libres.

1. Los espacios que se destinen con carácter público a este uso deberán ajardinarse con
criterios de diseño y elección de especies arbóreas tendentes a la creación de áreas
adecuadas a cualquier estación climática. En este sentido serán predominantes los
árboles de especies caducifolias que crean sombras densas en verano y permiten el
asoleo en invierno. Así mismo, se evitarán en lo posible grandes extensiones de jardinería,
césped, etc. que inadecuadas con la climatología local, exigen gran abundancia de
agua de riego.

2. Serán compatibles con los espacios libres los usos de carácter público cultural, de
espectáculos y deportivo, así como los garajes-aparcamientos de titularidad pública.

3. Los usos públicos de dominio privado y usos comunitarios de dominio privado, se definen
como sigue:
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a) Se entiende por uso público de dominio privado el que es susceptible de utilización
por toda la colectividad, sin restricción alguna, y que tiene una titularidad privada.
Se entiende por uso comunitario de dominio privado aquél que es compartido
proindiviso por sus titulares cuando estos son más de tres.

b) Pleno de la Corporación señalará en cada caso concreto -cuando no existiera
indicado en el Plan- el mejor uso pormenorizado definiendo de forma detallada la
específica utilización de los inmuebles y solares señalados en el Plan para uso de
Dotaciones y Equipamientos de Uso Público y Dominio Privado según las dimensiones
y características de la zona concreta y las oportunidades y necesidades colectivas
de la población residente a la que hubiera de servir.

4. Se permitirá una edificabilidad máxima de 0,05 m²/m² para edificaciones de primera
planta y cuatro metros de altura máxima.

5. En el diseño de las nuevas zonas verdes públicas o privadas  se prohíbe la utilización de
céspedes con altos requerimientos hídricos y ha de incluir sistemas efectivos de ahorro de
agua y como mínimo:
- Programadores de riego.
- Aspersores de corto alcance en zonas de pradera.
- Riego por goteo en zonas arbustivas y en árboles.
- Detectores de humedad en el suelo.
- El P.G.O.U. prevé un Sistema General de distribución de Riego alimentado desde un

depósito que almacenará aguas recicladas y pluviales. Aun así, las zonas verdes en
as que las redes de riego se conecten a la red de distribución de agua potable
deberán cumplir la normativa del Canal, siendo dichas redes independientes de la
red de distribución y disponiendo de una única acometida con contador para
cada una de las zonas verdes.

6. Protección del medio nocturno. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 21.c) de la Ley
2/2002 se deben evaluar y proponer medidas y acciones tendentes a la protección del
medio nocturno, minimizando la contaminación lumínica de los nuevos desarrollos
urbanísticos propuestos basándose en el principio de incorporar luminarias que supongan
la reducción de las mismas. En este sentido se tendrán en cuenta las propuestas de la
“Guia para la Reducción del  resplandor Luminoso Nocturno” del Comité Español de
iluminación y del “Modelo de Ordenanza Municipal de Alumbrado exterior para la
protección del medio ambiente mediante la mejora de la eficacia energética, elaborado
por el citado Comité y el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía.

7. Se deberá cumplir el Decreto 78/1.999 especialmente en lo que se refiere a las áreas de
sensibilidad acústica y niveles de evaluación sonora.

C.- SERVICIOS PUBLICOS

Artículo 263. Uso de Servicios Públicos.

1. Es el uso global que corresponde a los servicios que la Administración presta a los
ciudadanos, directa o indirectamente. Abarca asimismo dotaciones especiales, ligadas
con los medios de comunicación, cuyas necesidades de localización y regulación caben
dentro del concepto de servicios.

2. Comprende los siguientes usos pormenorizados:
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a) Administración:
Es el uso que corresponde a los espacios o locales destinados a actividades propias
de la Administración Estatal, Autonómica o Local, bien sea de carácter burocrático
o de prestación de servicios de cualquier índole.

b) Protección ciudadana:
Afecta a los espacios, edificios o locales destinados a instituciones o cuerpos cuya
tarea sea la defensa del Estado, la preservación del orden público y la protección
de los ciudadanos o de los bienes, tales como cuarteles de bomberos, comisarías de
policía, cuarteles de Fuerzas de Seguridad del Estado, Instalaciones militares,
protección civil, etc.

c) Servicios Urbanos:
Se incluyen en esta clase los lugares, edificios o locales destinados a satisfacer las
necesidades de dotación urbanística de servicios públicos urbanos, tales como
mataderos, mercados centrales, cantones de limpieza, etc.

d) Cementerios:
Comprende este uso los espacios adscritos al enterramiento o cremación de
cadáveres de personas o animales, así como los edificios o locales destinados a las
prácticas religiosas funerarias, el depósito, conservación o embalsamamiento de
cuerpos muertos.

e) Centros de emisión de TV y radio:
Comprende las instalaciones de antenas y emisoras de TV y Radio, así como las
antenas y parábolas de seguimiento de los centros de comunicación y
observatorios.

3. Compatibilidades de usos en la edificación.
Con las limitaciones establecidas en las normas de aplicación a cada clase y subclase de
uso, podrán instalarse los siguientes usos compatibles o complementarios en los edificios
con uso predominante Servicios Públicos y la subclase de uso que se relaciona a
continuación:

a) Administración y Protección ciudadana
. Vivienda, vinculada a la actividad
. Garaje-aparcamiento, vinculado a la actividad
. Comercio
. Oficinas
. Hotelero
. General Dotacional-Equipamiento
. General Dotacional-Servicios Públicos, excepto cementerios.

b) Servicios Urbanos
. Vivienda, vinculada a la actividad
. Garaje-aparcamiento
. Estación de servicio para uso de la actividad
. Taller mecánico, para uso de la actividad.
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. Oficinas, para uso de la actividad

.  Salas de reunión, para uso de la actividad

. Espacios libres

. General Dotacional-Servicios Públicos, excepto cementerios

c) Cementerios
.  Vivienda, para servicio de la actividad
. Garaje-aparcamiento
. Comercio
. Oficinas, para uso de la actividad
. Sanitario
. Espacios libres
. Religioso
. Salas de reunión, vinculadas a la actividad
. Servicios Públicos, excepto centros de T.V. y Radio

d) Centros de emisión de TV y radio:
. Vivienda para uso de la actividad
. Garaje-aparcamiento
. Oficinas, para uso exclusivo de la actividad
. Cultural
. Espacios libres
. Espectáculos
. Salas de reunión
. General Dotacional-Servicios Públicos excepto cementerios

Artículo 264. Condiciones generales del uso de servicios públicos.

Se regularán con arreglo a la normativa específica que les sea de aplicación en función
del tipo de instalación y por las necesidades propias del uso.

D.- INFRAESTRUCTURAS

Artículo 265. Uso de Infraestructuras.

Corresponden a este uso global las redes, centros de producción, almacenaje y
distribución de instalaciones urbanas.

Se integran en él los siguientes usos pormenorizados:

a) Infraestructuras eléctricas: tales como subestaciones, centros de transformación, tendidos
de alta tensión, etc.

b) Infraestructuras del gas: tales como gasómetros y gaseoductos, antenas de transporte,
redes de distribución.
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c) Infraestructuras de abastecimiento de agua: como depósitos, canales de aliviadero, etc.

d) Saneamiento y depuración: estaciones depuradoras y similares.

e) Instalaciones de telefonía: centrales y puntos de enlace telefónicos.

f) Evacuación de residuos y basuras: tales como vertederos y basureros.

Artículo 266. Condiciones generales del uso de infraestructuras.

Se regularán por la normativa de ámbito estatal, autonómico o local que les afecte.

En todo el ámbito del suelo urbano , a excepción de zonas industriales, todas las
canalizaciones, tendidos de media y alta tensión, centros de transformación, etc., se resolverán
necesariamente subterráneas, adecuando el tratamiento de la cubierta con soluciones que
garanticen la continuidad del pavimento, acerado, etc., en el entorno.

Artículo 267. Uso de red viaria.

1. El uso de red viaria comprende los espacios destinados al movimiento de peatones y
vehículos de superficie habituales en las áreas urbanas, así como el estacionamiento de
vehículos. Comprende la red urbana de primer orden, al servicio de los largos recorridos
interiores a la ciudad, la red secundaria que conecta entre sí las vías más importantes y da
acceso al viario de menor rango, y el viario local que canaliza el tránsito hacia las parcelas.

2. Las de alta capacidad para tráfico exclusivamente motorizado, cubriendo viajes
interurbanos y metropolitanos, tales como las autovías y carreteras incluidas en la Red de
Carreteras del Estado y en la Red Viaria de la Comunidad de Madrid, se regirán por las
correspondientes Leyes de Carreteras. En el suelo no urbanizable, las márgenes de estas
vías estarán sometidas a las servidumbres y limitaciones que las citadas Leyes establecen,
estándose en los demás casos a lo dispuesto por este Plan General.

Artículo 268. Condiciones del uso de red viaria.

1. Los planos de alineaciones del Plan, definen el trazo y dimensiones del viario en suelo
urbano, que podrán reajustarse mediante Planes Especiales, con arreglo a lo establecido
en la legislación urbanística. Cabría asimismo el ajuste del viario de Sistema General,
cuando razones geotécnicas, topográficas, o de mejora del funcionamiento de la red así
lo aconsejen. El ajuste de vías de Sistema General Viario podrá hacerse mediante Planes
Especiales de Reordenación Viaria. Dichos planes deberán justificar la necesidad de la
modificación, y considerarán las intensidades de circulación previstas y su impacto en el
medio que atraviesen.

2. El viario local podrá ser de propiedad privada, siempre que cumpla las siguientes
condiciones:
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a) Estar considerado como calle particular en el planeamiento que desarrolle el Plan
General o en un Estudio de Detalle. A los efectos del cálculo del aprovechamiento
lucrativo, tendrá la consideración otorgada al dotacional privado.

b) El Ayuntamiento ejercerá la oportuna vigilancia e inspección, mientras se mantenga
el carácter particular de la calle.

c) Su urbanización se ejecutará por los particulares o entidades promotoras, y se
ajustará a las prescripciones establecidas por el Ayuntamiento. Cuando sean acceso
exclusivo a solares, las calles particulares contarán con las redes de dotación de
servicios establecidas en estas Normas.

d) Las aperturas de calles particulares no podrá dar lugar a incremento del
aprovechamiento establecido en el planeamiento, ni aumentar la edificabilidad
contemplada en el mismo.

e) La conexión con el viario público se hará a través de vados permanentes autorizados
por el Ayuntamiento.

3. El viario local podrá ser utilizado indistintamente por automóviles y peatones en soluciones
de calle compartida, siempre que la intensidad del tráfico soportado sea compatible con
el carácter estancial de la zona. El diseño y urbanización de las calles compartidas
garantizará una velocidad de circulación inferior a 20 Km./hora, y su señalización advertirá
claramente la cohabitación de personas y vehículos.

Se evitará la separación entre calzada y acera utilizando pavimentos apropiados.

4. Los estacionamientos que se establezcan en vía pública no interferirán el canal de tráfico, y
cumplirán los siguientes anchos mínimos de la banda de estacionamiento:

en línea 2,50 metros
en batería 5,00 metros
en espiga 4,00 metros

5. Ordenación del espacio viario.

1. Los planes parciales contarán con un estudio de movilidad y del análisis de la
relación con el resto de la ciudad, en función del cual se determinarán el trazado y
las características de la red de comunicaciones , con señalamiento de alineaciones
y rasantes, previsión de estacionamientos públicos y privados, y, en su caso,
delimitación de zonas de protección de las vías que lo requieran.

Bajo los principios de la jerarquía y la funcionalidad, el sistema viario se diseñará de
modo que se garantice la accesibilidad uniforme y la continuidad de itinerarios. Las
calles no se definirán solamente como espacios de circulación, sino como lugares de
relación y de actividad ciudadana, dotadas de continuidad y suficiente actividad en
sus márgenes.
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De acuerdo a estos principios, las calles serán públicas, no admitiéndose los viales
privados más que cuando discurran en el interior de un solar y no ejerzan funciones
relacionadas con la circulación urbana. Salvo supuestos excepcionales, en los
sectores residenciales no se admitirán tramos de calle públicas transversales. En
general, no se admitirán los trazados en fondo de saco.

2. El trazado de la planta, la sección y el tratamiento superficial de las calles atenderá a
la función que ejerzan o vayan a ejercer en el sistema urbano, debiendo perseguirse
en todas aquellas que discurran por sectores residenciales la mejor convivencia del
tráfico de automóviles,d e bicicletas y de peatones, con soluciones de diseño que
favorezcan la continuidad de la circulación motorizada y fuercen la moderación en
la velocidad de la motorizada.

En las calzadas, se reservará espacio suficiente para que los autobuses accedan y
abandonen las paradas con facilidad y las aceras tendrán la suficiente anchura
para permitir la instalación de las correspondientes marquesinas.

La red de itinerarios peatonales respetará las condiciones de diseño establecidas por
la normativa de supresión de barreras arquitectónicas, y tendrá las características y
extensión suficientes para garantizar las comunicaciones no motorizadas dentro del
sector y en relación con las áreas colindantes, facilitando el acceso a los elementos
singulares de concurrencia de público y, en particular, al equipamiento comunitario y
a los espacios libres.

 En el diseño del viario, se respetarán las siguientes anchuras mínimas de acera, salvo
justificación suficiente de su inadecuación para supuestos particulares por causa de
circunstancias específicas:

Tipo de Calle Ancho de acera mínimo

Arterias principales y grandes avenidas
5,00 a 7,00 metros (recomendables anchos
superiores en vías comerciales)

Distribuidores locales 5,00 a 7,00 metros
Comerciales locales o colectoras
industriales

3,00 a 5,00 metros.

Locales residenciales 2,50 a 3,00 metros
Locales industriales 2,00 metros

V l  í i  d bl

1,80 metros. En vías colectoras y tráfico
rodado deberá mantenerse un espacio
de libre circulación peatonal de 1,80
metros. Cuando sea necesario instalar
barreras funcionales (buzones, señales,
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3. En el diseño de los carriles de las calzadas, se evitarán tanto los anchos insuficientes
como los excesivos; en términos generales, y a reserva de la consideración en
función del tipo y la intensidad del tráfico, la situación urbana y otras circunstancias,
se considerarán las siguientes anchuras mínimas:

Tipo de Via Dimensión de cada carril
Principales Avenidas y
vías colectoras

Öptimo : 3,50 metros.

Mínimo para vias de tráfico poco intenso : 3,00 metros.
Viario industrial Óptimo: 3,50 a 3,75 metros.
Red local Dimensiones muy estrictas : 3,25 a 3 metros.

4. Red ciclista

4.1. Bandas ciclistas:

En general se adoptará como solución tipo la acera-bici, una banda reservada que
discurre a la misma cota y en continuidad con la acera.
Otras soluciones posibles, cuya adopción deberá justificarse específicamente, son la pista
bici, el carril bici, la senda bici o el carril señalizado.

- Anchuras

Tipo de Vía ciclista Recomendable Mínimo
Unidireccional 2 metros 1,80 mínimo

Acera bici
Bidireccional 2,5 metros 2 metros
Unidireccional 2 metros 1,5 metros.

Carril bici
Bidireccional No recomendable No recomendable
Unidireccional 2 metros 1,80 metros.

Pista bici
Bidireccional 2,5 metros 2 metros
Unidireccional No recomendable No recomendable

Senda bici
Bidireccional 2,5 metros 2 metros

En las vías tipo acera bici, en caso de acera junto a coches aparcados en línea se
observará una distancia de 0,75 m.- Respecto a circulación motorizada el resguardo será
de 0,5 m. Respecto a la banda peatonal se dispondrá algún tipo de separación que
podrá ir desde una banda plantaciones, donde haya suficiente sección, a un lomo de
separación de 14 cm., sobresaliente 2 cm.

Para todo lo no especificado en estas normas, particularmente en cuanto a criterios de
implantación y dimensiones, se considera el documento “Recomendaciones de Vías
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Ciclistas” de la Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid, como
complementario a las mismas.

- Pendientes

Para facilitar el tránsito seguro de ciclistas se diseñaran las vías ciclistas con la siguiente
relación recomendable entre longitud y pendiente:

Pendiente Longitud máxima recomendable
< 2 % Pendiente prolongada
2 % 500 metros
3 % 150 a 250 metros
4 % 80 a 150 metros
5 % 50 a 80 metros
5-7 % En distancias cortas y condiciones excepcionales
> 7 % No permitidas

4.2. Intersecciones

Se prevén tres tipos principales:

- En cruces con viario principal : pasos de ciclistas sobre badén trapezoidal o paso
semaforizados para ciclistas.

- En glorietas. Acondicionamiento de glorietas.
- En cruces con viario local: banda ciclista continua a través.

En todos los  casos la superficie de la banda ciclista será de un color y material diferentes al
resto de pavimento. También en todos los casos el trazado del carril evitará el paso recto
del ciclista, incorporando una suave curva y contracurva y dispondrá de señalización
horizontal en trazo discontinuo y señales de “Cede el Paso” en todas las vías que atraviese.
En el caso de los vehículos la señalización se hará con marca horizontal “ Paso para
ciclistas” (P-22), y señal vertical P-20.

En las glorietas se adoptará con carácter general un carril bici perimetral, sobre la acera y
al exterior de la misma. Debe acompañarse de señalización horizontal y vertical en todos
los pasos de la calzada.

Para otros tipos de (zonas de espera preferentes para bicicletas en la calzada, glorietas,
etc.), se estará a lo dispuesto en el documento citado.

4.3. Aparcamientos

Se dotará de aparcamientos a todas las dotaciones públicas y privadas, centros
comerciales y de ocio, intercambiadores de transporte, con un dimensionamiento
orientativo de 1 plaza de bicicletas por cada 10 plazas de automóviles.
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Su ubicación responderá a criterios de máxima “vigilancia natural”, sitios de máxima
afluencia de público, y, a poder ser, protegidos de la lluvia.

En general su diseño permitirá asegurar las dos ruedas y el cuadro de la bicicleta,
constituyendo además un objeto urbano positivo (calidad estética, posibilidad de otros
usos y durabilidad).

4.4.  Señalización

En general la señalización debe advertir a los otros usuarios de la presencia de ciclistas,
orientar e informar a estos y regular las prioridades.

Con estos objetivos, se dispondrán las marcas y señalización de la Norma  de Carreteras
8.2-1C, Marcas Viales y las Señales Verticales de Circulación y marcas del Código de la
Circulación. Su disposición se ha introducido en la descripción de bandas e intersecciones
tipo.

Las bandas deberán tener un color diferente a las de coches o peatones, color que
deberá estar integrado en el propio material de la capa de rodadura, y a determinar por el
Ayuntamiento.

Se dispondrán bolardos con los bordes redondeados en accesos para evitar el paso de
otros vehículos, con una separación de 1,5 m entre ellos, que serán retractiles cuando sea
necesario el paso de vehículos de mantenimiento o vigilancia.

4.5. Materiales.

Se consideran dos tipos principales, el de las bandas y el de las intersecciones. En general
los materiales serán continuos, sin fisuras. Para las bandas se podrá utilizar recubrimientos
con materiales bituminosos de cualquier tipo mientras que para las intersecciones se
utilizarán micro aglomerados  asfálticos coloreados.

5. Como parte del sistema viario, en el plan parcial se señalizará las reserva de terreno para
estacionamientos, de acuerdo con los módulos determinados por las  presentes normas.
Las plazas de estacionamiento tendrán una superficie regular mínima de 2,20 metros de
ancho por 4,50 metros de largo.

6. Red de riego agua reciclada

La Red de riego de zonas verdes públicas y bocas de riego en vía públicas y bocas de
riego en vía pública utilizará agua reciclada proveniente de la depuradora y será
totalmente independiente de la red de agua de consumo humano.
Quedan prohibidas las bocas  de riego en viales para baldeos de calles con agua potable.

Las tuberías, en toda su longitud y en cualquier a de sus secciones tendrán un color
diferente, o bien llevarán un encamisado de color amarillo, que sirva para diferenciarlas de
las de consumo humano. Las bocas de riego, en su tapa, llevarán impresa la leyenda
“Aguas no potables”, y su color será también amarillo.
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7. Protección del medio nocturno. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 21.c) de la Ley
2/2002 se deben evaluar y proponer medidas y acciones tendentes a la protección del
medio nocturno, minimizando la contaminación lumínica de los nuevos desarrollos
urbanísticos propuestos basándose en el principio de incorporar luminarias que supongan
la reducción de las mismas. En este sentido se tendrán en cuenta las propuestas de la
“Guia para la Reducción del  resplandor Luminoso Nocturno” del Comité Español de
iluminación y del “Modelo de Ordenanza Municipal de Alumbrado exterior para la
protección del medio ambiente mediante la mejora de la eficacia energética, elaborado
por el citado Comité y el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía.

SECCIÓN 6ª. CONDICIONES PARTICULARES DEL USO DE ESTACIONES DE SERVICIO.

Artículo 269. Uso de estación de servicio.

Se incluyen en este uso los espacios destinados a expender combustible de automoción en
régimen de minorista.

Artículo 270. Condiciones de las estaciones de servicio.

1. En bandas laterales del viario y en los espacios libres anejos al mismo , podrá autorizarse la
instalación de gasolineras, cuya implantación requerirá un estudio de las condiciones de
tráfico, de ordenación, estéticas y de seguridad del lugar, y el análisis del impacto
producido por la gasolinera sobre dichas condiciones. Será necesario tramitar un Plan
Especial que controle y regule todos estos aspectos, calificando el suelo para este uso
específico.

2. Las gasolineras podrán contar con usos industriales y comerciales complementarios a la
expedición de combustible, y cumplirán las siguientes condiciones:

Superficie edificada máxima 100 m²
Altura máxima     5 m.
Espacio público vinculado máximo 400 m²

De estos parámetros se exceptúan para su cumplimiento aquellas parcelas en cuya ficha
se determine un régimen especial diferente.

Se entiende por espacio público vinculado la porción de espacio libre o banda anexa al
viario, que se adscribe a la concesión de funcionamiento de la gasolinera.

3. La construcción de gasolineras en parcela privada, se regirá por las condiciones de
edificación establecidas en la ordenanza de la zona en que se localice la parcela.

4. Las gasolineras se atendrán a las condiciones de protección contra fuego, filtración de
gases y restantes medidas de seguridad, establecidas en la legislación sectorial.
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5. Con las limitaciones establecidas en las normas de aplicación a cada clase y subclase de
uso, podrán instalarse los siguientes usos compatibles o complementarios en las estaciones
de servicio:

. Garaje-aparcamiento

. Puntos de lavado y engrase y talleres mecánicos (se prohíben los talleres de chapa y
pintura)

. Industria artesanal

. Comercio

. Oficinas para uso exclusivo de la actividad

. Hotelero

. Sanitario (sólo puestos de socorro)

. Deportivo

. Salas de reunión

. Espacios libres.

SECCIÓN 7ª- CONDICIONES DE LOS USOS ESPECÍFICOS DEL SUELO NO URBANIZABLE.

Artículo 271. Definición y clasificación.

Son aquellos usos propios de esta clase de suelo, con independencia de aquellos otros
que puedan permitirse en ese territorio.

1. Incluye dos usos fundamentales:

a) Usos agropecuarios y forestales.
Comprende esta clase los usos directamente adscritos a los suelos ajenos a
poblados, los concernientes al cultivo de la tierra, al aprovechamiento de los
recursos de los bosques, al acopio y cuidado de ganado, y al mantenimiento y
preservación del medio rural.

b) Usos extractivos.
Comprende los suelos e instalaciones complementarias destinados al laboreo de
minas o a la extracción de áridos y materiales minerales.

Se regularán por la normativa de los suelos sin destino urbanos, por las normas sectoriales
que les sean de aplicación.

2. Se podrán implantar aquellos que cumplan las condiciones fijadas en las normas
correspondientes al Suelo No Urbanizable de Protección.
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CAPÍTULO 4. CONDICIONES ESTÉTICAS

Artículo 272. Condiciones generales.

1. El fomento y defensa de la imagen urbana, tanto en lo que se refiere a los edificios y
conjuntos sujetos a medidas de protección como al resto de la trama, corresponde al
Ayuntamiento, por tanto, cualquier situación que afecte a la percepción que de la
ciudad tienen sus habitantes, deberá ajustarse al criterio del organismo que los representa.
Consiguientemente, el Ayuntamiento podrá denegar o condicionar cualquier actuación
que resulte inconveniente o lesiva para la imagen y función de la ciudad, o antiestética.
En el caso de condicionamiento de la licencia, las condiciones podrán referirse al uso,
dimensiones del edificio, solución de las fachadas, de cubiertas, del ritmo de los huecos, a
los materiales empleados, al modo en que se utilicen, a su calidad o a su color.

2. La aparición de hallazgos de interés arqueológico, paleontológico o histórico artístico,
supondrá la paralización de los usos o actividades que se desarrollen en el terreno, y la
extinción de las licencias de obras caso de que existieran. En este sentido serán objeto de
vigilancia especial las obras que se realicen en edificios o terrenos en que exista la
presunción de hallazgos de interés.

3. En los sectores ya edificados, las nuevas construcciones deberán responder en su
composición y diseño a las características dominantes del ambiente urbano en que
hayan de emplazarse, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 138 de la Ley del Suelo.
Con el fin de garantizar la debida adaptación de las nuevas edificaciones a las ya
existentes y a su entorno podrá exigirse la aportación de fotografías del conjunto de las
calles o plazas a que aquéllas dieran frente. A tal fin se pondrá especial cuidado en
armonizar sistemas de cubiertas, cornisas, niveles de forjados, dimensiones de huecos y
macizos, composición, materiales, color y detalles constructivos.

4. En los sectores de nueva Ordenación, y a través de los oportunos Planes Parciales,
Especiales o Estudios de Detalle, se tenderá a la consecución de unidades coherentes en
el aspecto formal, sobre la base de un análisis del lugar en que se identifiquen sus límites
visuales desde los puntos de contemplación más frecuentes, las vistas desde o hacia el
sitio a conservar o cerrar, las siluetas características, así como los elementos importantes en
cuanto a rasgos del paraje, puntos focales, arbolado y edificios existentes. Se justificará la
solución adoptada, que deberá contemplar al menos los siguientes aspectos:

a) Creación de una estructura espacial básica, comprensiva tanto del sistema de
espacios abiertos (áreas verdes, grandes vías), como del de espacios cerrados
(plazas, calles, itinerarios del peatón).

b) Establecimiento de criterios para la disposición y orientación de los edificios en lo
que respecta a su percepción visual desde las vías perimetrales, los accesos y los
puntos más frecuentes e importantes de contemplación.
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c) Establecimiento de criterios selectivos o alternativos para el empleo armónico de los
materiales de edificación, de urbanización y de ajardinamiento así como de las
coloraciones permisibles para los mismos.

d) Prohibición expresa de colocar carteles, antenas parabólicas o anuncios publicitarios
en todas aquellas zonas que funciones como límites visuales del suelo urbano en el
sentido descrito con anterioridad.

Las determinaciones o condicionamientos a que la solución adoptada dé lugar, deberán
plasmarse gráficamente en diagramas y planos esquemáticos de la estructura formal
propuesta, en planta o alzado, así como en explicaciones o comentarios escritos que
permitan orientar el carácter del futuro desarrollo.

Artículo 273. Fachadas.

1. Cuando la edificación de nueva planta se encuentre contigua o franqueada por
edificaciones objeto de protección, se adecuará la composición de la nueva fachada a
las preexistentes, armonizando las líneas fijas de referencia de la composición (cornisas,
aleros, impostas, vuelos, zócalos, recercados, etc.) entre la nueva edificación y las
protegidas.

2. En todo caso, las soluciones de ritmo y proporción entre los huecos y macizos en la
composición de las fachadas deberán justificarse en función de las características
tipológicas de la edificación ambiental del entorno y específicas de la edificación
protegida, si su presencia y proximidad lo impusiese.

3. En los edificios de nueva construcción la planta baja deberá componer sus huecos y
composición y materiales con los del resto de la fachada. En la edificación existente se
favorecerá las reformas en plantas bajas y locales comerciales que se ajusten a la
composición del resto de la fachada, recuperando en su curso la antigua estructura y
composición alteradas por intervenciones pasadas. Se prohibirán las reformas de este tipo
de plantas que no se ajusten en composición y materiales a las características
ambientales y arquitectónicas del propio edificio y del entorno.

4. Las fachadas laterales y posteriores se tratarán con condiciones de composición y
materiales similares a los de la fachada principal.

5. No podrán instalarse en las fachadas ningún tipo de materiales o elementos que puedan
suponer riesgo para los viandantes.

6. Excepto en las áreas que, por estar sujetas a medidas de protección del patrimonio y
conjunto, cuentan con una regulación especial, la composición de fachadas será libre,
salvo las limitaciones contenidas en este Capítulo de Normas.

7. No se admitirá la repetición del mismo modelo de fachada en más de una manzana,
dentro de la misma unidad de ejecución para vivienda unifamiliar.
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Artículo 274. Medianerías o paramentos al descubierto.

1. Todos los paramentos de esta naturaleza, deberán tratarse de forma que su aspecto y
calidad sean análogos a los de las fachadas.

2. Las medianerías que, por cambio de uso o calificación de la parcela colindante,
quedasen al descubierto con carácter definitivo, constituyendo fachada a plaza o vía
pública o parque, o a espacio libre y público en general, deberán ser tratadas como tales
fachadas nobles; se podrán abrir huecos, balcones, miradores, decorarlas con materiales
adecuados, previos proyectos de reforma aprobados por el Ayuntamiento y según los
plazos que éste estableciera, según la importancia de tales medianerías en el aspecto
urbano.

3. Cuando por diferencia de alturas definitivas o retranqueos entre los edificios colindantes
hubiesen de quedar medianerías vistas, previa licencia municipal, éstas deberán ser
decoradas a petición del Ayuntamiento o de particulares, por cuenta y cargo de los
propietarios de terrenos o edificaciones.

Artículo 275. Modificación de fachadas.

1. Podrá procederse a la modificación de las características de una fachada existente de
acuerdo con un proyecto adecuado que garantice un resultado homogéneo del
conjunto arquitectónico.

2. Se podrá autorizar el cerramiento de terrazas y porches existentes de acuerdo con las
determinaciones del artículo siguiente.

3. La modificación de fachadas en plantas bajas requerirá la toma en consideración y
adecuación al conjunto del edificio, tanto en lo que atañe a diseño, como en materiales
y solución constructiva.

Artículo 276. Cierre de terrazas y porches.

1. El Ayuntamiento para autorizar el cierre de terrazas y porches deberá aprobar un
proyecto conjunto de cierre que será de aplicación a todas las licencias de obra de
cerramiento de terrazas o porches que se soliciten dentro del ámbito del proyecto
aprobado.

2. El proyecto conjunto de cierre de terrazas o porches podrá ser elaborado de oficio o a
instancia de parte. En este segundo caso requerirá la aprobación previa de las
comunidades de propietarios afectados, lo que se acreditará documentalmente en el
proyecto.

3. El ámbito del proyecto conjunto de cierre de terrazas o porches será determinado por el
Ayuntamiento previamente a su redacción.

4. Si, como consecuencia del cierre, la incorporación de la antigua terraza o porche al resto
de los espacios de algunas viviendas o locales comportara la modificación de elementos
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estructurales del edificio que, en lo que afecta a la fachada, queda limitado a lo que
señala el apartado 11 de este artículo, de las instalaciones comunes, o de aquellas otras
que, no siendo comunes, afecten al funcionamiento global del edificio, será necesario
solicitar la correspondiente licencia de reforma, mediante la presentación de un proyecto
redactado por técnico competente y visado por el Colegio Profesional correspondiente,
de acuerdo con lo que las Ordenanzas Municipales en vigor señalan para esta clase de
obras.

5. Una vez aprobado por el Ayuntamiento el proyecto conjunto de cierre de terrazas o
porches para el ámbito previamente determinado, podrán concederse, en su caso,
previa solicitud de parte, licencias individualizadas para el cierre de terrazas o porches de
cada una de las viviendas o locales incluidos en él.

6. El Ayuntamiento podrá ordenar, por motivos de interés estético o de ornato público, la
ejecución de obras de conservación o de reforma de fachadas o espacios visibles desde
la vía pública, sin que estén previamente incluidas en proyecto alguno. En aquellos
edificios en que se hubieran realizado cerramientos parciales que perjudiquen la estética
del edificio, el Ayuntamiento podrá ordenar la adecuación de la fachada mediante su
diseño unitario.

7. En el cierre de terrazas o porches, únicamente se podrán emplear materiales ligeros,
montados sobre estructuras de carpintería, con objeto de reducir al máximo las
sobrecargas y de no modificar la composición de masas de las fachadas afectadas. Se
prohíbe expresamente el empleo de cualquier tipo de fábrica, entendiendo por tal toda
construcción hecha con piedra, ladrillo, hormigón y, en general, materiales pétreos.

8. En los proyectos de cierre de terrazas o porches se tenderá a emplear los mismos
materiales, colores y texturas que los existentes antes del cierre. La utilización de otros
materiales, colores o texturas deberá ser adecuadamente justificada en la memoria del
proyecto.

9. Se prohíbe expresamente la sustitución de los antepechos de fábrica que pudieran existir
en las terrazas o porches a cerrar antes del proyecto conjunto del cierre, excepto en
aquellos casos justificados en los que, previo dictamen del Ayuntamiento se demuestre
conveniente la sustitución para mejorar la calidad estética o ambiental del edificio.

10. Cuando el proyecto conjunto no contemple el cierre completo de todas las terrazas o
porches de la edificación, y se mantengan en su situación primitiva, visible desde las vías o
espacios públicos o comunitarios, alguno de los huecos que vierten sobre las terrazas o
porches, excluidas del cierre, la modulación del cierre proyectado deberá integrar y
armonizar con la de esos huecos preexistentes que se conservan. En casos debidamente
justificados a juicio del Ayuntamiento, podrá sustituirse la carpintería de estos huecos con
objeto de acomodarla a la misma modulación que la del cerramiento de terrazas o
porches proyectado.

11. En aquellas partes de la fachada que pierdan su condición de tal, como consecuencia
del cierre de terrazas o porches, no se permitirá la modificación del ancho de los huecos
que existan antes del  proyecto conjunto del cierre, aunque podría modificarse su altura
incluso hasta la total desaparición de dinteles y antepechos siempre que tales



   

                                                                                                                                                                                                                                            IINNGGEENNIIEERRIIAA  YY  CCOONNTTRROOLL  DDEE  OOBBRRAA,,  SS..LL..                                                                    256

modificaciones estén recogidas en un proyecto de reforma para todo el edificio,
redactado por técnico competente y provisto del correspondiente visado colegial, que
será en su caso aprobado por el Ayuntamiento.

12. Para el resto de condiciones estéticas no reguladas  expresamente por estas Ordenanzas
regirán las que se recogen en las Ordenanzas Generales y Particulares de Edificación  del
Plan General en el suelo urbano y, en su caso, en las Ordenanzas Reguladoras de los
Planes Especiales de Reforma Interior que se redacten en esta clase de suelo.

Artículo 277. Portadas, escaparates y vitrinas.

La alineación oficial no podrá rebasarse en planta baja con salientes superiores a 0,15 m.,
medida que regirá para decoraciones de locales comerciales, portales o cualquier otro
elemento.

En aceras de ancho inferior a 0,75 m., la fachada no podrá tener ningún saliente en
planta baja respecto a la alineación oficial.

El saliente de decoraciones de planta baja, no podrá rebasar la cota de la cara superior
del forjado de suelo de la primera planta.

Artículo 278. Publicidad exterior.

A) Muestras.

1. Se entiende por tales los anuncios paralelos al plano de fachada.

2. Se ajustarán a las siguientes características:

a) Quedan prohibidos los anuncios en tela u otros materiales que no reúnan las
mínimas condiciones de dignidad o estética.

b) Se prohíben los anuncios luminosos, con iluminación desde el interior a través
de la placa anunciante, transparente o translúcida.

c) En planta baja se podrán instalar muestras publicitarias contenidas en los
huecos existentes en fachada y sin sobresalir del plano de la misma, con un
ancho máximo de 0,40 m. Aquellos que dispongan de iluminación cenital
propia, además de cumplir con la normativa técnica de la instalación
eléctrica y las condiciones anteriores, se instalarán de forma que la parte
inferior de la muestra tenga una altura mínima respecto de la acera de 2,20 m.
y las partes sometidas a tensión de 2,50 m.
Asimismo se permite resolver la publicidad con rótulos realizados con letra
suelta en relieve, que disponga de iluminación indirecta, ajustándose las
condiciones de instalación a las definidas en estas normas.
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d) No se permiten las muestras colocadas sobre los frentes de las marquesinas,
vuelos, etc.

e) Se autoriza la colocación de placas que con unas dimensiones máximas de
0,25 x 0,25 m. y 2 cm. de espesor se sitúen en las jambas.

f) Las muestras colocadas en plantas de pisos de los edificios de uso distinto del
residencial, dispondrán de un ancho total inferior a 0,40 m., se instalarán
adosadas a los antepechos de los huecos sin reducir su superficie y su longitud
coincidirá con el ancho de éstos.
No se permite la instalación de muestras correspondientes a las actividades
incluidas en el uso de vivienda.

g) En la cubierta de los edificios no se autoriza la instalación de elementos de
publicidad exterior luminosos, intermitentes, móviles, etc., en toda el área
residencial. Se admiten sin embargo, en áreas no residenciales, como
coronación de los edificios, pudiendo cubrir toda la longitud de la fachada,
con altura no superior al décimo de la que tenga la finca, sin exceder de 2,00
m. y debiendo estar ejecutada con letra suelta.

h) En los edificios exclusivos, con uso de espectáculos, comercial o industrial, en
la parte correspondiente de la fachada, podrán instalarse con mayores
dimensiones, siempre que no cubran elementos decorativos o huecos o
descompongan la ordenación de la fachada.

B) Banderines

1. Se entiende por tales los anuncios perpendiculares al plano de fachada.

2. Se ajustarán a las siguientes características y condiciones:

a) Cuando se resuelvan como continuación de las muestras paralelas al plano
de la fachada, serán del mismo material y de idénticas soluciones decorativas
y de iluminación.
El saliente máximo coincidirá con dos veces el ancho de la muestra o como
máximo el vuelo de la planta inmediata superior, si existiese, con una medida
máxima de 0,80 m. en este caso.

b) Cuando se trate de banderines aislados, se situarán necesariamente sobre la
fachada de la actividad a la que correspondan y sus características se
adaptarán a las definidas en el apartado anterior.

c) No se autoriza la instalación de elementos publicitarios luminosos,
intermitentes, móviles, etc., en toda el área residencial.

d) La parte inferior de los banderines y de los elementos sometidos a tensión se
ajustarán a lo establecido para las muestras.
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3.- En las áreas de edificación no residencial se permitirán los banderines verticales con
altura superior a 0,40 m. En estas áreas los banderines se podrán instalar luminosos,
intermitentes, móviles, etc.

C) Tipo Tótem.        

1. Se entiende por elementos de publicidad  tipo “Tótem” aquellos elementos verticales,
aislados o no de la edificación, que en su cuerpo publicitan las actividades o usos.

2. Se colocarán en el interior de la parcela, en las áreas de retranqueo sin impedir el
paso a vehículos y peatones.

3. La altura máxima no podrá sobrepasar en 1 m., la altura máxima permitida de la
edificación.

4. En ningún caso podrá volar sobre vía pública ningún elemento del Tótem

D) Otros elementos publicitarios.

Se regirán por la Ordenanza Municipal específica sobre esta materia.

Artículo 279. Cubiertas.

1. Las cubiertas podrán ser inclinadas o planas, tanto transitables como no transitables.

2. Las cubiertas inclinadas tendrán una pendiente máxima del 30º. El material de cubrición
podrá ser teja curva árabe , plana o similar.

3. En lo que respecta a materiales, se recomienda el recurso a aquellos autóctonos
empleados tradicionalmente.

Artículo 280. Cerramientos.

1. Tanto los solares como los terrenos en que el Ayuntamiento lo ordene, deberán cercarse
mediante cerramientos permanentes de 2,00 m. de altura, fabricados con materiales que
garanticen su estabilidad y conservación en buen estado. Se autoriza fábrica opaca
hasta un metro de altura.
El cerramiento deberá situarse en la alineación oficial.

2. En casos de derribo, deberán cercarse los solares resultantes nada más terminarse la
demolición y retirarse la valla de obras.

3. Los patios de parcela podrán cerrarse en plantas bajas, con vallas de altura inferior a 2,00
m.

4. - Para el uso residencial en edificación aislada, en hilera, o en bloque abierto, con jardín
privado, el cerramiento de parcelas a vías o espacios públicos podrá resolverse:
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a) Con elementos ciegos de 1 m. de altura máxima, completados en su caso
mediante protección diáfanas estéticamente admisibles, pantallas vegetales o
elementos semejantes, hasta una altura máxima de 2,00 m.

b) Por medio de cerramientos ciegos de estética admisible, que no formen frentes
continuos de longitud superior a 20 m., ni rebasen una altura de 2,00 m. solo en
edificios de vivienda colectiva.
Para el uso industrial, el cerramiento de parcelas se resolverá mediante elemento
ciego de bloque de hormigón, de 0,90 m. de altura máxima, y se completará hasta
2,20 m. de manera semejante al residencial.

5. En edificación aislada, en suelo urbano, los cerramientos de parcela que no den frente a
vías, espacios libres públicos o jardines comunitarios, podrán resolverse con cerramientos
ciegos de 1,00 m. de altura máxima con independencia de su longitud.

6. En ningún caso se permitirá el remate de cerramientos con elementos punzantes o
cortantes, que puedan causar lesiones a personas o animales.

7. En el suelo no urbanizable, los cerramientos o vallados de las parcelas de cualquier uso
serán como los tradicionales de la zona, con materiales autóctonos y con una altura no
superior a 1 m., en otro caso serán diáfanos o de vegetación. En las zonas sin Especial
Protección podrán llevar un murete de fábrica no superior a 0,60 m. de alto, en cada
punto del terreno, con pilares, postes o machones en su caso de hasta 1,70 m. de alto,
medidos de igual forma, y entre estos se colocará reja metálica o de madera hasta dicha
altura, completándose solamente con vegetación por detrás y por encima.
En determinados lugares de protección de vistas, podrán ser prohibidos cerramientos en
cualquier material que sobrepasen los 1,20 m.

9. Entre parcelas colindantes podrá cerrarse con muro macizo hasta 2,00 m. de altura con
autorización notarial de los colindantes.

10. Solo se autorizarán accesos a parcelas destinadas al uso de vivienda desde el viario
público, permitiéndose como máximo un acceso de peatones y otro acceso rodado por
vivienda, o portal en caso de vivienda colectiva.

Artículo 281. Protección de arbolado.

1. El arbolado existente en el espacio viario, aunque no haya sido calificado como zona
verde o espacio de recreo y expansión, deberá ser protegido y conservado. Cuando sea
necesario eliminar algunos ejemplares por causa de fuerza mayor se procurará que
afecten a los ejemplares de menor edad y porte. En todo caso su eliminación deberá
justificarse ante el Ayuntamiento.

2. Toda pérdida de arbolado en vía pública deberá ser repuesta de forma inmediata.
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3. En las franjas de retranqueo obligatorio lindantes con vías públicas, será preceptiva la
plantación de arbolado, independientemente del uso a que se destine la edificación, a
menos que la totalidad del retranqueo quede absorbida por el trazado de la calzada de
circulación.

4. Los patios o espacios libres existentes en la actualidad públicos o particulares, que se
encuentren ajardinados deberán conservar y mantener en buen estado sus plantaciones,
cualquiera que sea su dimensión.

Artículo 282. Otros elementos visibles.

El Ayuntamiento velará por el adecuado diseño, dignidad y seguridad de los quioscos,
tenderetes, bancos, farolas, puestos ambulantes, etc., y en general del mobiliario urbano,
impidiendo la colocación de buzones, cabinas telefónicas, postes de señales, semáforos, etc.
que constituyen obstáculos en las aceras y sendas peatonales.

Artículo 283. Medidas de mejora del viario urbano.

1. Se podrán señalizar itinerarios de calles convenientes para ciclistas, bien en carriles
exclusivos, en calles peatonales, o en calles de tráfico motorizado. Se habilitarán en las
áreas de mayor concentración estacionamientos "ad hoc" para bicicletas, tanto en zonas
comerciales como industriales y especialmente en las escolares. Se formulará un Plan
Especial de itinerarios urbanos para ciclistas.

2. Será recomendable plantar árboles en las áreas de estacionamiento en superficie entre
cada 5 ó 6 plazas en batería, o cada 2 ó 3 plazas en línea, con alcorques y protecciones
adecuadas. Una plaza de aparcamiento por cada 20 estará señalizada y exclusivamente
reservada para minusválidos y tendrá unas dimensiones de 3,30 x 4,00 m. Se señalizarán
espacios exclusivos para motocicletas y bicicletas con soportes adecuados.

3. Las paradas de autobuses dispondrán de marquesinas o cubiertas de diseño adecuado
con laterales transparentes para la protección del viento, del sol y de la lluvia, con bancos
de espera. La acera donde se instalen tendrá una anchura mínima de 4,00 m., o se
ampliará hasta alcanzarlos en una longitud mínima de 10 m., rebasando siempre la línea
de aparcamientos a ambos lados, en su caso. Todo ello con carácter orientativo.

4. Se iluminarán intensamente los "pasos - cebra", y se mantendrán en perfecto estado de
pintura, instalando una adecuada señalización preventiva de su proximidad.

5. Se procurará concentrar, en lo posible, todos los elementos de señalización urbana en
postes o soportes únicos por cada esquina o centro de plaza, disminuyendo la dispersión
de obstáculos al peatón.
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Artículo 284. Diseño de parques y jardines.

1. Se procurará que en el diseño de jardines, parques y plazas públicas se potencie la
plantación de árboles de sombra y se reduzca al mínimo posible la plantación de césped,
flores, setos y otros elementos vegetales de fácil destrucción y costoso mantenimiento.

2. Se procurará investigar un sistema puntual o por zonas pequeñas de irrigación local de
parques, fuentes y jardines que utilice los recursos acuíferos de los altos niveles freáticos del
subsuelo de la ciudad. En los espacios urbanos a crear, se podrá exigir un sistema local de
conducciones paralelas de agua para el riego urbano, según las condiciones que reúna
el lugar.
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TITULO VII.- LICENCIAS URBANISTICAS

El Ayuntamiento Pleno aprobó la ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA
TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS.

La citada ORDENANZA queda citada a los efectos de lo establecido en el Artículo 3 de
las presentes Normas.

CAPITULO 1. SUSPENSION DEL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS

Artículo 285. Suspensión voluntaria.

1. En el acuerdo de formación de los Planes, Normas, Programas, o Estudios de Detalle, o
con posterioridad, hasta que se haya efectuado la aprobación inicial, el órgano
competente para esta aprobación y la provisional podrá acordar la suspensión del
otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos y de edificación, con las
condiciones siguientes:

a) La suspensión se referirá a áreas o usos comprendidos en el territorio que se prevé
que abarcará el futuro Plan.

b) Estará fundamentada en la conveniencia de estudiar el nuevo planeamiento o la
reforma del que esté en vigor.

c) Su duración no podrá ser superior a un año, a contar desde el momento de la
publicación del acuerdo de suspensión

2. El acuerdo de suspensión se publicará en el “Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid” y en uno de los periódicos de mayor difusión de dicha Comunidad Autónoma.

Artículo 286. Suspensión obligatoria.

1. La aprobación inicial de los Planes, Normas, Programas, Estudios de Detalle o de su
reforma determinará por sí sola la suspensión del otorgamiento de licencias para
aquellas áreas del territorio objeto del planeamiento, cuyas nuevas determinaciones
supongan modificación del régimen urbanístico vigente. No obstante, podrán
concederse licencias basadas en el régimen vigente, siempre que se respeten las
determinaciones del nuevo planeamiento.
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2. La incoación de todo expediente de Declaración de Bien de Interés Cultural para los
bienes inmuebles, producirá desde su notificación al Ayto. la suspensión de tramitación
de licencias municipales, así como la suspensión de los efectos de las ya concedidas.

No obstante, la D.G. , a propuesta del Ayuntamiento podrá autorizar la realización de
obras necesarias para su conservación y mantenimiento que manifiestamente no
perjudiquen la integridad y los valores del bien.

3. El acuerdo por el que el Plan inicialmente aprobado se somete a información pública
expresará necesariamente las áreas del territorio objeto de planeamiento que queden
afectadas por la suspensión de licencias a que este artículo se refiere.

Artículo 287. Licencias objeto de la suspensión.

1. La suspensión de licencias sólo podrá referirse a las que tengan por objeto actividades
de parcelación de terrenos y edificación o demolición, pero no a las obras de reforma,
salvo que por la trascendencia de ésta se sea equiparable a una reedificación del
edificio, no justificada en razones de urgencia o suponga un aumento de volumen
edificado.

2. La suspensión podrá abarcar la totalidad o parte del territorio objeto de estudio a
efectos de elaboración del planeamiento. Si con posterioridad al acuerdo de suspensión
se redujese el ámbito territorial considerado, la autoridad que la hubiere acordado
procederá a levantar la suspensión en relación con el suelo objeto de exclusión.

3. Acordada la suspensión de licencias no será posible acordar nuevas suspensiones en la
misma área y para idéntica finalidad hasta que transcurrieran cinco años, contados a
partir de la fecha final de los efectos de la suspensión. No se entenderá como idéntica
finalidad la redacción de un Plan, Normas, Programa, o Estudio de Detalle, o su revisión
o modificación, con distinta naturaleza que el que motivó la primera suspensión.

Artículo 288. Adopción del acuerdo.

En todo caso el acuerdo deberá ser adoptado por el órgano que resulte competente
para la aprobación inicial, provisional o definitiva de los instrumentos correspondientes, que en
caso de tratarse de órganos colegiados se estará a las previsiones que para la adopción de
sus acuerdos señala el artículo 47 de la LRBRL.



   

                                                                                                                                                                                                                                                IINNGGEENNIIEERRIIAA  YY  CCOONNTTRROOLL  DDEE  OOBBRRAA  ,,  SS..LL..

TITULO VIII
INSPECCION, DISCIPLINA URBANISTICA,

INTERVENCION PUBLICA EN ACTOS DE USO DEL
SUELO, CONSTRUCCIÓN Y EDIFICACION



   

                                                                                                                                                                                                                                            IINNGGEENNIIEERRIIAA  YY  CCOONNTTRROOLL  DDEE  OOBBRRAA,,  SS..LL..                                                                    264

TITULO VIII. INSPECCION, DISCIPLINA URBANISTICA, INTERVENCION
PUBLICA EN ACTOS DE USO DEL SUELO, CONSTRUCCIÓN Y

EDIFICACIÓN

CAPITULO 1. INSPECCION Y DISCIPLINA URBANISTICA

SECCIÓN 1ª. DISCIPLINA URBANÍSTICA. INSPECCIÓN.

Artículo 289. Disciplina urbanística. Concepto.

Denominamos disciplina urbanística al conjunto de previsiones legales y potestades
administrativas que previstas en Derecho para controlar el ajuste entre el uso del suelo y
edificación y la legislación y el planeamiento urbanístico.

Artículo 290. Inspección.

La Administración dispone de técnicas variadas, policiales y coactivas, para conseguir el
cumplimiento de la disciplina urbanística. Este control policial disciplinario-urbanístico se
manifiesta en el campo de lo preventivo por una parte y de lo reaccional por otra.

Sus funciones quedan delimitadas en el CAPITULO I del TITULO V de la LS-01.

SECCIÓN 2ª. INFRACCIONES URBANÍSTICAS.

Artículo 291. Definición.

Son infracciones urbanísticas las acciones u omisiones que vulneren o contravengan las
prescripciones contenidas en la Ley del Suelo, en el presente Plan General, las normas y planes
que lo desarrollan, así como las ordenanzas que lo complementan.

En esta materia habrá que atenerse a lo dispuesto en los artículos 201 a 237 de la LS-01.
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CAPITULO 2. EJECUCIÓN SUSTITUTORIA POR INCUMPLIMIENTO DE LA FUNCION
SOCIAL DE LA PROPIEDAD

Artículo 292. Ejecución de la construcción o edificación mediante sustitución del
propietario y, en su caso, expropiación.

1. Transcurrido un año desde la aprobación del Plan General en suelo urbano consolidado
o de la recepción de la urbanización en suelo urbano no consolidado o en suelo
urbanizable, el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier persona, podrá
delimitar áreas en las que los solares y las parcelas susceptibles de edificación con
realización simultánea de la urbanización pendiente quedan sujetos al régimen de
ejecución mediante sustitución del propietario y, en su caso, a la expropiación por
incumplimiento de la función social de la propiedad.

La aplicación efectiva a una parcela o solar del régimen de ejecución sustitutoria dentro
de las áreas delimitadas al efecto requerirá la previa declaración del incumplimiento del
deber de edificar, en procedimiento instruido con audiencia del propietario o
propietarios afectados.

2. El procedimiento de delimitación de las áreas a que se refiere el número anterior se
ajustará a las siguientes reglas:

a) Aprobación inicial por el Alcalde.

b) Información pública por plazo de veinte días.

c) Aprobación definitiva por el Pleno, cuyo acuerdo deberá motivarse en
necesidades de ejecución del planeamiento urbanístico o el cumplimiento de los
objetivos de éste o de algunos de los fines propios, de los patrimonios públicos de
suelo y ser publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

3. La delimitación de las áreas habilitará para aplicar a parcelas o solares concretos el
régimen de ejecución sustitutoria, salvo que la Administración acuerde su expropiación
para la promoción pública de viviendas o la implantación de usos o servicios públicos.

Artículo 293. Concurso público para la sustitución del propietario a efectos de
construcción o edificación.

1. El concurso público para la sustitución del propietario deberá anunciarse dentro del mes
siguiente a la resolución de aplicación del régimen de ejecución sustitutoria.

2. Transcurrido el plazo previsto en el número anterior sin que se hubiera producido el
anuncio, la Consejería competente en materia de ordenación urbanística sustituirá al
Ayuntamiento, de oficio o a instancia de interesado.
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3. La Consejería competente en materia de ordenación urbanística dispondrá de un plazo
de dos meses para la convocatoria del concurso. Transcurrido este plazo sin que el
anuncio haya tenido lugar, quedará la resolución de aplicación del régimen de
ejecución sustitutoria sin efecto alguno por ministerio de la Ley y sin necesidad de
trámite o requisito alguno, no pudiendo la Administración volver a declarar dicha
situación dentro de los dos años siguientes, salvo por cambio de las circunstancias que
tenga reflejo en la ordenación urbanística de aplicación.

Artículo 294. Protección de la legalidad urbanística.

Las medidas disponibles para la protección de la legalidad urbanística y la restitución
del orden vulnerado, son las recogidas en el CAPITULO II del TITULO V de la LS-01.
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TITULO IX. MEDIDAS GENERALES DE PROTECCIÓN DEL MEDIO
AMBIENTE

       MEDIDAS GENERALES DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

En este Capítulo se enuncian las medidas generales de protección del Medio Ambiente
que contribuirán a asegurar el cumplimiento de las medidas correctoras propuestas en el
Estudio de Incidencia Ambiental y las consideraciones recogidas en el  informe de Análisis
Ambiental emitido por la Consejería de Medio Ambiente, agrupadas en los apartados
siguientes:

Art. 295. Protección de la vegetación.

En todas las actuaciones que se acometan en desarrollo de este Plan General, se
asegurará el cumplimiento de las medidas correctoras planteadas en el Estudio de
Incidencia Ambiental en relación con la protección de la vegetación existente, así:

a) Se recogerán los casos en los que, ante la ineludible eliminación de ejemplares
arbóreos, se estará a lo dispuesto en la Norma Granada (aprobada para su aplicación
en el ámbito de la Comunidad de Madrid por Acuerdo del Consejo de Gobierno de
7/11/91) para el arbolado ornamental y se utilizará el mismo criterio de valoración para
el resto de los casos, asegurando, asimismo, la plantación en el mismo ámbito en que
se produjo el apeado; todo ello con efectos para todo el término municipal, ya sean
suelos urbanos o urbanizables.

b) El arbolado existente en el espacio viario, aunque no haya sido calificado como
zona verde o espacio de recreo o expansión, deberá ser protegido y conservado.
Cuando sea necesario eliminar algunos ejemplares por causa razonable y que fuese
admitida por el Ayuntamiento, se procurará que afecte a los ejemplares de menor
edad y corte, siendo sustituidos, a cargo del responsable de la perdida, por especies
iguales o similares.

c) Para el arbolado urbano se alternarán diferentes especies con el fin de mitigar
posibles afecciones de plagas, procurando en todo caso que sean resistentes y de
fácil conservación.
Se recomienda que, con el objeto de disminuir el volumen de agua a utilizar, las
especies vegetales a implantar sean autóctonas y con bajos requerimientos hídricos
para su desarrollo, limitándose en lo posible las superficies destinadas a cubrir mediante
césped o pradera ornamental, dado que su mantenimiento supone grandes consumos
de agua, y energéticos, sustituyendo ésta por tapices verdes a base de xerófitas que
no requieren riegos.
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Art. 296 .     Reforestaciones exigibles.

El planeamiento de desarrollo deberán recoger el establecimiento de planes de
repoblación para los márgenes de los principales cursos de agua, empleando las
especies más apropiadas para ello, y utilizando con carácter puro o mixto especies
autóctonas.

Dichos planes se articularán mediante proyectos de reforestación que deberán ser
visados y remitidos a esta Consejería, que emitirá informe vinculante.

Igualmente, se deberán exigir reforestaciones cuando se pretendan llevar a cabo
protecciones de carreteras, cauces y riberas, tratamiento de las vías pecuarias,
creación de áreas de estancia y recreo, o para construir pantallas visuales que
eliminen impactos negativos.

Art. 297 Protección de incendios.

Todas las Actuaciones Urbanísticas darán cumplimiento a la legislación vigente, y
explícitamente a las condiciones de entorno y accesibilidad  establecidas por ella
para toda la obra de edificación. En la zonas colindantes con áreas forestadas se
cumplirán las condiciones correspondientes.

Art. 298 Vías Pecuarias

Según lo dispuesto en la Ley 8/98 de 15 de junio de Vías Pecuarias, los instrumentos
urbanísticos de desarrollo de los ámbitos por los que discurran las Vías Pecuarias
deberán ser informados por la Dirección General de Agricultura de la Consejería de
Economía e Innovación Tecnológica.

Art. 299 Catálogo Regional

Este Plan General ha tenido en cuenta el Decreto 18/1992, de 26 de marzo, por el que
se aprueba el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre y
se crea la categoría de Árboles Singulares.

Art. 300 Vertidos.

Son de obligado cumplimiento las medidas correctoras recogidas en el Estudio de
Incidencia Ambiental sobre vertidos así como el Plan Nacional de Residuos de
Construcción y Demolición 2001 – 2006, y el Plan de Gestión Integrada de los Residuos
de Construcción y Demolición de la Comunidad de Madrid 2002 – 2011.
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Art. 301 Vertidos líquidos.

 Para todos los “Vertidos líquidos” (aguas residuales) será preceptiva la autorización de
vertido a terreno o cauce público que debe emitir la Confederación Hidrográfica del
Tajo y abono del canon correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Texto
Refundido de la Ley, de Aguas, aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 1/2001,
de 20 de julio y sus reglamentos de desarrollo.

En el caso de los vertidos líquidos sean industriales se estará a lo dispuesto por la Ley
10/1993, de 26 de octubre, de Vertidos industriales al Sistema Integral de Saneamiento
y las posibles normas de desarrollo. En cualquier caso, los vertidos de áreas industriales
deberán ajustarse a lo dispuesto en la Sección 3 del Capítulo II del Reglamento de
Dominio Público Hidráulico.

Art. 302 Contaminación acústica y vibratoria.

 Toda actuación urbanística o edificatoria estará a lo dispuesto en el Decreto 78/1999,
por el que se regula la contaminación acústica de la Comunidad de Madrid, así como
de las determinaciones resultantes de las consideraciones ambientales del Informe de
Análisis Ambiental.

Art. 303 Infraestructuras.

Para las diferentes Infraestructuras, se tendrán que contemplar los extremos siguientes:

a) Tendidos eléctricos:

Se tendrá que cumplir con lo dispuesto en el Decreto 131/1997, de 16 de octubre, que
fija los requisitos que han de cumplir las actuaciones urbanísticas en relación con las
infraestructuras eléctricas.

En su cumplimiento, los recintos de ejecución que se encuentren sobrevolados por
líneas eléctricas de alta tensión deberán recoger específicamente, en su ficha de
desarrollo y como condición, el enterramiento de las citadas líneas o su inclusión en
pasillos eléctricos.

En el supuesto de ejecución de centros de transformación no enterrados, éstos
contarán con las medidas necesarias para evitar los impactos visuales y garantías
suplementarias de seguridad y accesibilidad, que deberán contar con informe
favorable de los Servicios Técnicos Municipales.

Serán de obligado cumplimiento de las medidas correctoras propuestas sobre
protección de la fauna en el Estudio de Incidencia Ambiental, velando, en este
sentido, por el cumplimiento del Decreto 40/1998, de 5 de marzo, por el que se
establecen normas técnicas en instalaciones eléctricas para la protección de la
avifauna y de las restricciones que pueda implicar el cumplimiento del artículo 20 de la
Ley 16/1995, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid.
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b) Evacuación de humos

Será preceptivo el empleo de purificadores en las salidas de chimeneas industriales,
instalaciones colectivas de calefacción y salidas de humos y vahos de cocinas de
colectividades, hoteles, restaurantes y cafeterías.

c) Redes de telefonía

En relación a la instalación de antenas de telefonía móvil,  los proyectos relacionados
con este tipo de instalaciones estudiarán su impacto visual, proponiendo la mejor
forma para que los elementos a construir se encuentren integrados en el entorno. Para
ello es conveniente que se presenten estudios de integración en el paisaje de las
instalaciones.

En aquellas zonas singulares (espacios que están protegidos o puntos con excesivo
impacto visual) este tipo de instalaciones no se podrán autorizar.
























